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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. e-1 R e y  (Q. D. G.) y. la Serenísima Señora 
Ptáneesá. de Asturias continúan en esta Corte sin 
“novedad eñ su importante salud.

Despachos y noticias referentes á la insurrección 
carlistá, recibidos basta la madrugada de boy.

CENTRO.—-El General Salamanca al Sr. Ministro
de la Guerra: ■   . .' '

Campamento frente al Collado,, IT Julio 4875, a 
las noche (trasmitido ayer por Valencia).

«Hoy,el fuego de fusilería ha sido .nutrido.y Sté-'. 
cuente ,, rechazándose uraa salida del enemigo y es
trechando el bloqueo. Se han tomado á viva fuerza 
los tres fuertes que hay á media falda,del perro 
donde se halla el castillo, y se han situado dos bate
rías, de cuatro piezas cada una, habiendo subido la 
tropa á brazo las piezas Krupp y de á ocho largas. 
Al amanecer romperé el fuego vigorosamente.» .

•Gaihpameato al frente ‘ del Golládo , 49 Ju
lio 487,5.— General Salamanca al Ministro de la 
Guerra y General en Jefe deí Ejército del Centro:

«El fuerteí del Collado con toda su guarnición se 
ha rendido ú 'discreción y sin condiciones, después 
de rechazar las que presentó el enemigo al simu-̂  
larse el asalto por las fuerzas de! Teniente Coronel 
Portillo á la una de la noche.

Sobre ehfherte se. han hecho.507. disparos, de 
los que lá genpralidad han entrado en él, causando 
grandes destrozos. He mandado Médicos para curar 
sus' heridos, entre los que hay varios graves. Se han 
hecho prisioneros al titulado Gobernador civil, 4 4 
Jefes v 300 más entre oficiales y tropa.. Se han cogido 
dos cañones y mucho material de toda clase. *

El Comandante militar de Alcañiz participa que 
se han presentado muchos carlistas á las fuerzas que 
hay en Gandesa. y que en aquella ciudad lo verifi
caron ayer 40 de tropa, un denominado Teniente 
Coronel, Jefe de la enfermería general de caballos, 
un Oficial de Administración y un Alférez que estaba 
de Comandante militar en Peñarroya,
■ Be Castellón dan conocimiento de la disolución 
de la partida de Miravet. Este ha pedido indulto y 
se le ha concedido, presentándose, con los volunta
rios que Je quedaban, á la Guardia civil de Villafa- 
més, entregando su rewolver y la espada. En el ter
ritorio de la provincia de Castellón no queda un car
lista en armas.

CATALUÑA.—El dia 48 rompieron los carlistas 
el fuego contra Puigcerdá con numerosas fuerzas y 
cuatro piezas. La plaza contestó en el acto con gran 
entusiasmo é imponderable energía. El 4 9 por la 
noche, comprendiendo lo inútil de sús intentos, se 
retiraron, y al apercibirse de ello la guarnición, sa
lió con su Comandante militar á perseguir al ene
migo. encontrando varios muertos en la batería de 
\iílaíobet.

De jas cuatro piezas referidas dos fueron inutili
zadas por los fuegos de la plaza y desmontado un 
cañón Krupp. Ea la guarnición, voluntarios y milicia 
ha habido grande entusiasmo.

Noticias trasmitidas por los Agentes consulares 
aseguran que de resultas de la persecución ha pa
sado la frontera considerable número de facciosos, 
que se calculan en más de 2.000 , cogiéndoles dos 
morteros y'4 2 carros de municiones.

El General encargado del despacho de la Capi
tanía general da conocimiento de que la brigada 
deí Valles, al mando del Coronel Alvarez Villamil, 
marcho! desde Sarriá en persecución de las facciones 
que pretendían invadir el llano, apoderándose ante
ayer tarde del pueblo de Sellent después dé , un bri
llante ataqúe y de desalojar de todas sus posiciones 
á las fuerzas capitaneadas por los cabecillas Miret, 
Vila de-Prat, Chic de Sellent y Mariano de lá' Co
loma.

 MINISTERIO BE LA GUERRA

REAL DECRETO.
Atendiendo á los méritos y. servicios del Coronel del 

Cuerpo je  Ingenieros D. Francisco Zaragoza y A m ar,
"Vengo. en promoverle al empleo de Brigadier-del citado 

Cuerpo en el Ejército de Cuba, en la vacante reglamentaria 
ocurrida por pase al de la Península del de igual ciase Don 
Andrés López de la Vega.

Dado en Palacio á diez y nueve ,de Julio de mil ocho-, 
cientos setenta y cinco. . . . . . .

alfonso .:
El Ministro de )a Guerra, - .  .............

F e r n a n d o  P r im o  d e  SM vera.

: MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.,
En atención á las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, conforme con el de Estado en pleno, y con sujeción 
á lo prevenido en el art. 41 .de la ley de Contabilidad, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1°  Se concede al Ministro de. Ultramar un 

crédito extraordinario de lo.OOO pesetas. con cargo á la 
Sección 6.a del presupuesto de la isla de Cuba de 1873-74, 
para formalizar el que provisionalmente autorizó la In
tendencia con arreglo al art. 29 del decreto de 12 de Se
tiembre de 1870, para pago de haberes de la Junta superior 
de Sanidad de dicha Isla. .

Art. 2.° El Gobierno dará, en su dia cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mihocho- 
cientos setenta y cinqo.

ALFONSO.
El Ministro c3e. Ultramar,

A b e la rd o  Lopea cíe A y a la»  .

En atención á las razones que Me lia expuesto el Mi
nistro de Ultramar; de acuerdo con el Cons jo de Minis
tros, conforme con el de Estado en pleno, y con sujeción 
á ¡o prevenido en el art; 41 de la ley de Contabilidad,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo 1 /  Se concede al Ministro de Ultramar un

crédito extraordinario de 13.969 pesetas con cargo á la 
Sección 6.a del. presupuesto de Puerto-Rico de 1873-74, 
para formalizar el que provisionalmente autorizó la Admi
nistración económica de Hacienda pública con arreglo al 
artículo 29 del decreto de 12 de Setiembre de 1870, desti
nado al pago de telegramas oficiales expedidos por el cabla 
submarino.

Art. 2;° El Gobierno dará en su día cuenta á las Cortes 
del presente decreto.

Dado en Palacio á  diez y seis de Julio de mil ocho-*- 
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
- El- Ministro de Ultramar,

Adelardo E¿epez die A y  ala»

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D AR E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: Habiendo, vencido en 30 ele Junio ultimo 

loa cupones décimoíercio y segundo de los - bonos del Te
soro de las emisiones primera y segunda respectivamente, 
autorizadas por los decretos de "28 de Octubre de 1868 y 26
• de Junio de 1874y S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ú bien 
resolver:

1.° Que desde luego se* anuncie en los periódicos ofi
ciales la admisión á reconocimiento, desde el dia 22 del 
actúa], de loa cupones de bonos de la primera emisión, y 

. los de aquellos, títulos de la segunda que hubieren sido 
llamados aheanje por las carpetas provisionales represen
tativas de los mismos, comunicándose al efecto las órde
nes oportunas á la Tesorería y Contaduría centrales y á 
las Administraciones económicas de las provincias.

2.° Las carpetas provisionales que comprendan bonos 
cuyo canje no haya sido anunciado hasta la fecha en que 
sus tenedores las presenten al cobro de intereses vencidos 
en el último semestre, podrán verificarlo con las mismas 
•formalidades que se. establecieron en la Real orden de 16 
de Febrero pasado para el de 31 de Diciembre de 1874. •

• Y3.° Que el sorteo para regularizar el pago, en su dis, 
de unos y otros valores ,, se. verifique el dia ío  de Setiem
bre próximo.

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de í87b.

SALAVERRÍA»
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIQN. .

REAL. ORDEN.
Ilmo. Sr.: Enterado S.M. el R e y  (Q. D. G.) de la necesi

dad urgente de realizar en el menor tiempo posible las 
obras proyectadas en el patiodel Ministerio de.la Gober
nación para instalar en él el Gabinete Central de Telégra
fos, .con el objeto de que los Negociados del referido Minis
terio ocupen el, local,en: que aquel se.encuentra en la actua
lidad, y que-les es absolutamente indispensable para poder 
funcionar con la debida independencia, se ha dignado resol
ver que el plazo de 50 dias fijado en la condición 14 del 
pliego de las generales para la subasta de aquellas obras, 
publicado en la G a c e t a  núm. 192, de 11 del actual, se re
duzca á sólo 25, y que por ahora no sea objeto de aquella el 
calorífero de que habla el primer presupuesto del referido 
pliego de condiciones.

Lo quede Real orden digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 49 de Julio de 4875.

ROMERO; Y ROBLEDO.
Sr."Director general de Correos y Telégrafos.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por el Goberna
dor de la provincia de Santander con arreglo á la disposi
ción 2.a del decreto de 2 de Noviembre de 1874 con el fin 
do proceder al aumento de Corredores de Comercio en aque
lla plaza*; y resultando que ninguna délas corporaciones 
que en él lian informado se oponen á dicho aumento, el cual 
consideran conveniente, aunque sin determinar el número 
que deba fijarse, salvo la Junta provincial de Agricultura^ 
Industria y Comercio, que propone el de 24, si bien no ma
nifiesta las razones en que su afirmación descansa:

Vista una instancia suscrita por 41 comerciantes que 
representan otras tantas casas respetables pertenecientes al 
comercio de aquella capital, solicitando se aumente hasta 28 
el número de los dichos funcionarios, en razón á que desde 
el año de 1868, en que existían 24 corredores , se han desar
rollado considerablemente las transacciones mercantilesjcoiL 
motivo de haberse establecido en dicha plaza muchos co
merciantes de la de Bilbao y otros puntos , y se hace pre
ciso cerrar por este medio la puerta al abuso de los que 
sin título vienen ejerciendo por necesidad este cargo:

Visto el decreto de 10 de Julio de 1874:
Visto el de 2 de Noviembre del mismo año, y muy par

ticularmente su art. 2.°:
Considerando que la situación en que se encuentra la

plaza de Bilbao por causa de la guerra ha hecho que su 
tráfico haya ido en gran parte á concentrarse en Santan
der, donde es indudable que el acrecentamiento de los ne
gocios requiere el aumento de . que se trata , como el co
mercio de esta última plaza ha manifestado;

S. M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien acordar:
1.* Que el número de Corredores de Comercio en la 

plaza de Santander sea desde esta fecha el de 28.
Y 2.° Que dentro del mes siguiente á la publicación de 

esta orden, la Junta sindical del referido Colegio formule 
y someta á la aprobación del Gobierno un reglamento para 
su régimen interior, teniendo en cuenta las prescripciones 
del Código de Comercio no derogadas por el decreto de 30 
de Noviembre de 1868, las de este decreto y las de las de
más disposiciones vigentes en la materia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Julio de 1875. ;

OROVIO.
Sr. Directo# general do Agricultura, Industria y Comercio.

Ilmo. Sr.: Anunciada á traslación la cátedra de Materia: 
farmacéutica animal y mineral de la Universidad de Ma
drid sin que se hayan presentado aspirantes con aptitud 
legal para solicitarla por dicho medio, S, M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha dispuesto que se provea por concurso con arreglo á las 
prescripciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y re
glamento de 15 de Enero de 1870.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á.V. I. muchos años. Madrid 
14 de Julio de 1875.

ORO VIO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes en los Institutos dife
rentes cátedras pertenecientes á los estudios generales, y 
atendiendo á la urgente necesidad de proveerlas, no sólo 
por reclamarlo así el estado de interinidad en que se en
cuentran dichas enseñanzas, sino también para facilitar á 
la juventud estudiosa su ingreso en el Profesorado público; 1 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que se 
anuncien las referidas cátedras, con el objeto de que los 
Profesores •excedentes puedan solicitar su colocación en 
las de igual ó análoga asignatura en el término de 20 dias, 
contados desde la publicación de esta orden en la G a c e t a ; 
y que trascurrido dicho plazo se convoque inmediatamen
te para la provisión de las que resulten vacantes en el tu r
no de oposición ó de concurso que les corresponda, con
forme á lo dispuesto en el decreto de 4 de Julio de 1870.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1875.

OROVIO.

Sr. Director general de Instrucción pública;

Relación de las cátedras vacantes en los Institutos de segunda  enseñanza á que se refiere la IN ST IT U T O S. ASIGNATURAS: SUELDOS.Pesetas.
preinserta  Real o r d e n .

Lorea. . . . . . . ........... R.pt.Árfp.fl. v  Pnétina _____ _______ 3.000

INSTITUTOS. ASIGNATURAS.
SUEIDO0. /Primero y segundo curso de Latin y Castellano, á cargo 

de un Profesor..................................... ............................. 2,000 (y 500 de 
gratificácion).Pesetas. ¡Psicología, Lógica y Filosofía moral.............. . . w i

/Retórica v Poética........ ...................... .............. ........\
\ Geografía é Historia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------- .
[Primero y segundo curso de Matemáticas, á cargo de un
1 Ppnfoonr» - . . . . . . . _ _ .

PROVINCIALES. 

Albacete. . . . . . . . . .
. y o

Latin y Castellano. . . ..................... .............. .. 3.600 '

Manon.
Idem id. 
Idem id.

Idem id.
Alicante ................... Idem. ......................... ............................................. ..... ............ .. : 3.000
Bilbao___ . . . . ____ Geografía é Historia............... ........................... 2.500 1 Fíí citnpí £ TÍntiiPDl \t TTi ciíplnon £ f> rTiODPiiP ........ \ Idem. . . Idem id.
( 'á c e r e s ............................ Latin y Castellano .......................................... .. • 3.000

■ Osuna. . . . . . . . . . . .  .j
\AXIo bUXJct IX el l' U.1 CtJ. Y X iolUXUgXd' C/ « «
Primer curso de Latin y Castellano........... 2,000

Latin y Castellano. . . . . . . . . ..................... ..
Geografía é Historia . ¿ f .

- 3.000
3.000
3.000

- 2,600
: ......3.060 ó -

• 3.000
3.000
3.000 ó

‘ Segundó ídem. . . . . . . .  . . .  . . . .  • . .  • . . .  ♦Üni Vv> ATírk Tf a AA»n yí r¡ a minrin rl a T O G ̂  T r O. O cf ¿
. . . . . . . . . . . . .
,11 n vi r\ ó r» n r»rr><̂ . -2.060

1
Guipúzcoa. . . . . . . .
Huelva . . . . . . . . . .
Málaga. . . . . . . . . . .
Pontevedra . .  
Santiago.:.y. y*. . . .

. Historia natural.. . .........i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... ..
Latin y  Castellano.......... ........................... ..................... *.
Retórica y Poética.-. . . .  y . . y . . . . . . . . . .
Historia natural.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ^ .
Latin y  Castellano ; .  * ;y*...................... .............................
Historia natural. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . , . .  . . .1. . .
Latin y Castellano.......... .................. .......... ................... ..........

Peñaranda' de Bra-, 
camón t e ». . .««' . .

i i. i íxixciu i’uxou uo xjatiii >/ uaottuuuu, u/ ungu
de un Profesor. . . . . . . . . . . . . .  A .........................  ...—

Psicologíá, Lógica y Filosofía moral . . . . . . . . .  Vi O pm,
!Retórica y Poétibá;,..,,.
^Geografíam Historia. • • • •'<? • ?-• • • . . . . . . .  • . . . . . .
[Primero y segundó curso'de Matemáticas, a cargo de un
I Prnfpistnp__: _____ ___________ ____. . . . . . . . . . .  .

2.000 (y  500 de 
gratificación).

Idem id.
Idem id.

Idem id.\  n o n a ... * . . . . • . . . Psicología, Lógica y Filosofía moral . . . . .  i ......... ........... . 2.000 . TTicmíi -\r Olniinír»»

LOCALES.
^Historia natural y Fisiología é Higiene........... ....s 0m‘f '
VPrimero y segundo curso de Latin y Castellano, á cargo

dñ un Prnffisnr................ . . . . . . . . .  .u . .................. . . . . . .

Idem id.

2.000 (y  500 de 
gratificación). 

2.000 
2.000

Primero y segundo curso de Latin y  Castellano, á cargo 
de un Profesor.,............ . . . . . . . . . 2,000 (y 500 de; 

gratificación).'£)‘ C ún A

i Pe:í p n !  nm a  T  Árri on v F i! o s ofía m oral
! Retórica y Poética,. . . .  V. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  . . . . . .

Baesa . . . . . . . . . . . •  {
Retórica y Poética. . . . . . ......................... . . . . . ......... . . .
Geografía é Historia. , .......... ... , .............................

, 2.000 , 
' • 2.000

•Porilerrada . . • •»«. ( Geografía; é Historia...............
i Primero y segundo curso de Matemáticas, á cargo de un

2.000

[Primero y segundo curso de Matemáticas, ¿  cargo:de un 
Profesor............................ .............................*........................ 2,000 (y 500 de 

gratificación). 
2.000

■■■■é-f ' ; ' 1
Física y Química. . . . .  . v . .  . . . . . . . . . . . jó
Historia natural y Fisiología é Higiene. . . . . . í

. t ir <?• r>nf>n r, ñ r»o n r) n T.n-fin Tf P.Q c lol 1 Q TI n fi

gratificación).

Física y Química.................................................................
Idem id.

kHistoria natural y Fisiología é H igiene............................... 2.000
A Í.1IJL1AAA» DLgUUUt» U U.A OU ULí Vyuo uv.
: de un Profesor . . . . .  . .  . . . . . . . . 2.000 (y 500 de 

gratificación).f  -«'3 1A--Í. as . . . . . . . . . .  | Latin y Castellano.. . .  ................................. ¿.............. ........
Psicología, Lógica y Filosofía m oral...................................

2.000
2.000 P^ipnlno-ín incríon v Fllociofía, moral . . . ' 1 T -l' '

Gq ju * | Psicología, Lógica y Filosofía m oral.. .......................
Historia natural y Fisiología é H igiene.. .  ¿.......................

- Primer curso de Latin y  Castellano:.... . ............................
! Segundo id.................. ......................: ..............*....................

2,000 •Keus . -----. . . . . . . .  { Retórica y Poética. . __________ ■......... j Idem . . . Idem id.

Las 'Palmus, |

2,000
2.000
2.000 (1 Geografía :é Historia...................... ................ .

Física y Química................ ...................... ......
ríícifm'in \t T7,‘!cnrwrn},ti3 p TiÍ0*Íptip

vá cargo de un 
i Profesor...

Idem id.

, Idem id. 
2,000 
2.000

I Aritmética y Algebra.................................. , . , . ................ 2.000
2,000

Tapia........... ............I
' nn ~ 7,  ̂ I

i-XiolUXicl IlcttU.XclX y A1 XblUiUg id o XlXgXülXU* • •
Física y Quím ica................ ............................

i ortosa................ | Latin y Castellano.. . . . . . . . . ___ . . . . . . . .

Ilmo. S r.: Instruido expediente á  D. Tomás Andrés y 
Andrés, Catedrático de la asignatura de Historia natural 
en el Instituto de Segovia, á consecuencia de su irreverente 
exposición y protesta contra el Réal decreto-y circular de - 
28- de Febrero ú lt iu r  ^b re  textos y programas, y de su 
negativa á reconoce la competencia y Autoridad del Go
bierno de S. M. para dictar órdenes-prohibiendo en las cá
tedras sostenidas por el Estado explicaciones contra el dog
ma católico y las instituciones fundamentales de la Nación: 

Resultando de dicho expediente- que eimencionado Ca
tedrático se niega resueltamente á cumplir lor dispuesto en 
las dos citadas disposiciones :
- Resultando que comunicado al Profesor D. Tomás An
drés y Andrés los cargos que contra el mismo so formula
ron, y visto su escrito de defensa, el Consejo universitário, 
fundándose en los artículos 170 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857; 13, 14 y 15 del regla
mento de segunda enseñanza de 22 de Mayo de 1859, y 40 
y siguientes del reglamento 'general administrativo de 20 
de Julio del mismo año, calificó los hechos como desobe
diencia á las órdenes superiores y estimó procedente la se
paración del referido Profesor, y que el de Instrucción pú
blica ha consultado igualmente en la misma forma que lo 
hizo respecto á otros Catedráticos, habiéndose observado 
todos los trámites y requisitos que-para estos casos:-previc- 
nen los reglam entos:

Vistos el ya citado art. 170 de la ley de Instrucción pú

blica, que autoriza la separación de los Profesores cuando 
no cumplen los deberes de su cargo, da los cuales es el pri
mero obedecer y cumplir las leyes, Reales órdenes y regla
mentos vigentes en el ramo:

Victos los artículos también mencionados de los reglan 
mentos de 22 de Mayo y 20 de Julio de 1859,* imponiendo 
á los: Profesores la obediencia á las órdenes del Ministro de 
Fomento y del Rector, á las que abiertamente ha faltado el 
Catedrático de que se trata, y determinando la tramitación 
que ha de- darse á esta clase de expedientes;
- S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con el dietámen 
del Consejo de Instrucción publica, ha tenido á bien man
dar que sea separado de su cátedra el Profesor del Instituto 
de:Segovia D. Tomás Andrés y Andrés, dándole de baja en 
el escalafón del Profesorado de segunda enseñanza, y que 
se comunique esta soberana resolución al Rector de la Uni
versidad de Madrid para su cabal cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su iníeligeheia y 
electos oportunos. Dios guarde á. V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio ele 1875. ó .

OROVIO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

 TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de examen de la cuenta del Tesoro de la 
Administracion-Depositaria.de Rentas de Santiago de-Cuba,

correspondiente al mes de Enero de 1868, presupuesto de 
1887-88, que rindieron D. Ignacio Villar y Muro, como Admi
nistrador-Depositario, é intervenida por D. Ramón de Olazar- 
ra, como Contador-Interventor:

Resultando do las actuaciones del exam en de esta cuenta 
que ofreció cinco reparos que no fueron solventados por los 
cuentadantes:
’ Resultando que se procedió á la censura de calificación, 
remitiéndose los oportunos pliegos á los cuentadantes respon
sables y á la Administración d 1 citado punto y Contaduría 
generaí de Hacienda pública de la isla de Cuba, por e i en di
chas oficinas se encontraban antecedentes que pudieran sol
ventar alguno de los cinco reparos predichos:

Resultando que contestados estos pliegos, quedaron solven
tados los reparos números 1, 2, 4 y 5, y subsistente el núm. 3, 
importante 860 escudos, por el haber del Alcalde Mayor de 
Baracoa 1). Francisco Quiroga, correspondiente A los meses de 
Julio y Agosto de 1867, que percibió el Escribiente D. Euge
nio Fernandez sin la debida autorización y sin que el referido 
Alcalde justificase su existencia, habiéndose ausentado del 
punto de su residencia sin justificar la causa:

Visto, siendo Ponente el limo. Sr. Ministro,-de-este Tribu
nal D. Angel Fernandez de Heredia : h

Considerando quedos haberes d'el Alcalde Mayor de Bara
coa fueron acreditados en nómina indebidamente y sin justi
ficar el derecho legal á su percibo, de cuyo pago son respon
sables en primer lugar los Jefes que lo ordenaron y lo inter
vinieron:

Considerando que. en el examen de esta cuenta se han ob
servado todos los trámites y formalidades que establecen la 
ley y el reglamento de este Tribunal; oido el dictamen fiscal 
y de conformidad con el mismo, .

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance la referida cantidad de 880 escudos, equivalentes á 
2.150 pesetas, importe de los mencionados haberes contra el 
Administrador D. Ignacio Villar y Muro y el Contador D. Ra
món Ola-zarra, condenándoles de mancomún e t in  solidum'al
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reintegro de la citada sunaa, con más el interés anual del 6 
- por 400,'conforme á lo establecido en el art. 17 de la ley de 
Contabilidad vigente, quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación de este fallo, que se remitirá al Mi
nistro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 9$ del re
glamento orgánico; publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; noti- 
ííquese á las partes en la forma establecida, y verificado que 
sea vuelva este expediente á la Sección para los demás fines 
oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de Julio 
de 1875.—Angel F. de Heredia,—Sebastian de la Fuente Al
cázar.—Vicente Saenz de Llera.

Publicación.—Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
limo. Sr. D. Angel F. de Heredia, Ministro Decano de la Sala, 
en la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario 
de la misma.

Madrid 8 de Julio de 1875.—Miguel de Iturralde.—Hay una 
rúbrica.

Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 
á que el mismo se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 8 de Julio de 1875.—Miguel de Iturralde, Secretario.

A DMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA .

Dirección general de los Registros civil 
y dé la propiedad y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de proveer 
por concurso, y como comprendidas en el segundo de los tur
nos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general del 
Notariado, las Notarías vacantes en Rota, Hinojosa del Duque 
y  Comí, partidos judiciales de Puerto de Santa María, Hinojosa 
y Chiclana respectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta; Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales ,; á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 40 de Julio de 1875.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se han de pro
veer por traslación, y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Sevilla, Cádiz y Pe- 
droso , partidos judiciales de Sevilla, Cádiz y Cazalla respec
tivamente. - : . . '

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, 
dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á contar 
desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Julio de 1875.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se han de pro
veer por traslación y como comprendidas en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Cartagena, Rippar, 
Aldea del Rey y Puertollano, partidos judiciales de Cartagena, 
Alcaráz y Almodóvar del Campo (las dos últimas).

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Julio de 1875.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

■ En el distrito de la Audiencia de Albacete'se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Fuencaliente, Arche- 
na, Valora de Arriba y Torre de Juan Abad, partidos judicia
les, de Almadén, Muía, Cuenca y Villanueva délos Infantes res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á 
contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 10 de Julio de 1875.—El Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

Sección £.a— Negociado único.
En el distrito de la Audiencia de Madrid, y provincia de 

Toledo, se halla vacante, por defuúeion de D. Antonio Rivera 
y ÁsensiOj el Registro de la propiedad de Escalona, fie cuarta 
clase, con fianza de 4.£50 pesetas, el cual se ha de proveer por 
traslación según lo. dispuesto en la regla £.a del art. 303 de la 
ley hipotecaria, en la 3.a del £61 del reglamento general dic
tado para su ejecución, y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido, dentro del término de 30 dias naturales éim - 
prorogables, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Julio de -1875.—El Director genera), P. A., 
el Subdirector, Bienvenido OJiver.

En el distrito de la Audiencia de la Cor-uña, y provincia 
de Orense, se halla vacante, por traslación del Registrador 
electo D, [Enrique Jiménez y Martínez, el Registro dé la pro- 
piedad de Verin, de cuarta clase, con fianza de 4.4£5 pesetas, 
4CÍ cual se ha de proveer entre Registradores, según lo dis- 
puesto^ en la regla 1.a del art. 303 de la ley hipotecaria, en 
Ja £, a el £6-1 del reglamento general dictado para su ejecu
ción, y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido, dentro del término de 30 diás naturales é im- 
prorógables, éontadog desdo el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria; eri;-la Gaceta. ^

Madrid 19 de Julio de Director genera), P, A.,
el Bub Oí rector, Bienvenido Ofivm*.

En el distrito de la Audiencia de Albacete, y provincia de 
Murcia, se halla vacante, por defunción de D. Eugenio Jaén 
Yarza, el Registro de la propiedad de Caravaca , de cuarta 
clase, con fianza de 1.750 pesetas, el cual se ha de proveer por 
traslación según lo dispuesto en la regla 1.a del art. 303 de la 
ley hipotecaria, en la £.a del £61 del reglamento general dic
tado para su ejecución, y demás disposiciones vigentes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Presidente 
de la Audiencia donde tuvieren su domicilio para que las dé 
el curso debido, dentro del término de 30 dias naturales é 
improrogables, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Julio de 1875.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro y Ordenación general de Pagos 
del Estado.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que comprenden los bonos señalados con des 
números del 30.001 al 85.009, pueden solicitar desde el miér
coles £1 del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de. 
aquellas por estos, presentando sus pedidos en la Sección de 
Bonos y Billetes de esta Dirección general, que impresos se 
les facilitarán en la portería de la misma. ■ '

Madrid 17 de Julio de 1875.— El Director general, Eche- 
; ñique.

Habiéndose extraviado de la Estafeta ambulante que con
ducia la correspondencia desde esta capital á Málaga en la ex
pedición que salió el 15 del actual los 10 bonos del Tesoro 
números 100.965 al'967, 19o.£8£ y £83, 38£.494, 7£6.734 al 736. 
y 733.591, he dispuesto se anuncie al publico para su conoci
miento.

Madrid 18 de Julio de 1875. — El Director, general,: Eche— 
ñique.

Los tenedores de carpetas provisionales representativas de 
bonos del Tesoro de la segunda emisión decretada en £6 de 
Junio de 1874, que: comprenden los bonos señalados con ,1q s  
números del 35.001 al 40.000, pueden solicitar desde el juéves 
££ del actual, de una á cuatro de la tarde, el canje de aquellas 
por estos, presentando sus pedidos en la Sección de Bono^ y 
Billetes fie . esta Dirección general , que impresos se les facili
tarán en la portería de la misma.

.Madrid 19 de. Julio de 1875. — El Director general, Eche-' 
ñique.

Dirección general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza fie Oficial fie 

segunda clase de Hacienda pública con el sueldo de 3.000 pe-* 
setas anuales; otra de Oficial de tercera clase con el de £.500; 
otra de Oficial de cuarta clase con el de £.000, y dos de 
Oficiales de quinta clase con el de 1.500; todas del Cuerpo de 
empleados de Aduanas, los que se crean en condiciones de 
aspirar á ellas remitirán á esta Dirección general, en el tér
mino preciso de £0 dias, contados desde la fecha en que se 
publique el presente anuncio en la G a c e t a  , sus solicitudes 
documentadas por conducto y bajo recibo de sus Jefes inme
diatos, según previene, el art. 14 del reglamento vigente, 

Madrid 1.6 de ■ Julio de 1875.—El Director general, Fran
cisco Botella.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta-Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia ££ del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador 110 depositados en esta 
Caja general del segundo semestre de 1874, carpeta núm. 585, 
correspondiente á la bola 7£ de sorteo.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1873, carpetas números 17, 18, 19 y £0 de señalamiento, 
correspondientes á la bola l£del sorteo de dicha amortización.

Intereses de bonos del Tesoro del segundo semestre de 1874, 
carpetas números 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de señalamiento, corres
pondientes á la bola 5.a de sorteo.

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro, intereses del 
segundo semestre de 1874, carpeta núm. 4 de señalamiento.

Madrid 19 de Julio de 1875.—El Director genera), Migue) 
AleeTe Dolz.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia £0 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección á recibir el importe líquido 
de las proposiciones que les fueron admitidas en la segunda 
nubasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 
de Enero del año actúa).

Números de . 
los resguar
dos de los INTERESADOS.
depósitos.

J.65£ D. Joaquín Ortega,
£.474 D. José Gómez Acebo.
Madrid 19 de Julio de 1875.— El Secretario , Santiago Ba

llesteros.—V.° B.°—El Director general, Amblard. ■

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Bonos del Tesoro.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia£i del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos .de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Di
ciembre de 1874, señaladas con los números 859 al 863 de 

resentaeion y 59 al 63 de orden para el pago., importantes 
.385 pesetas.

Madrid 19 de Julio de 1875.—El Tesorero Central.P. O., Luis 
Garrido. .

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 21 del 
actual, desde las diez fie Ja mañana á las. dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses fie car-

| petas provisionales de bonos de) Tesoro fie  la segunda emi

sión, vencidos en 31 de Diciembre de 1874, señaladas con e) 
número 55 de presentación y 55 de orden para el pago, im 
portantes 6.750 pesetas.

Madrid 19 de Julio de 1875.=E1 Tesorero Central, P. O., Luis 
Garrido.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda p ú b lica .

Negociado 1.º
Relación de ¡os expedientes de créditos de Felipe V y reinados 

anteriores qu-e se han declarado caducados por acuerdo de la 
Junta durante el mes de la fecha, que se publica en cumplí-' 
miento y para los efectos de la ley de 19 de Julio de 1869.

Interesados: D. Juan de Sarrauri, capital 5£.354 mrs.~~ 
D. Gaspar y Pedro fie Rojas, 48.£14.—Doña Ana María d e  
Birués, 9.760.—D. Gaspar de Rojas, 70.000.—D. Jerónimo P a- 
lomeque, 97.378. — D. Francisco de Rojas, 11.659.—Señores 
herederos del mismo, 37.400.—D. Gabriel de Rojas , 14.900.— 
El mismo, 9£.£6£.—D. Jerónimo Palomeque, 1£.5Ü0.— El mis
mo, 143.793.—D. Diego Pareja de Llanes, 47.600.—Reclaman
te, Vizconde de Palazuelos.—Declarada su caducidad, por 
acuerdo de la Junta, en 8 de Junio de 1875.

Madrid 30 de Junio de 4875.—P. S., Pablo Roda.—V.° B.*—? 
El Director general, Amblard.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por
esta Junta durante la primera quincena del mes de Febrero
del corriente año de 1875.

i CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Bonifacio de Blas, rehabilitado en el gees 
1 del. haber pasivo de 7.500 pesetas anuales en concepto de Mi- 
: nistro cesante y Diputado á Cortes en tres elecciones genera- 
¡ lesy que le fué declarado por el suprimido Tribunal de pri

mera instancia de Clases pasivas en sesión de 1£ de Junio 
i de 487£.
( - Excmo. Sr. D. Telesforo Montejo y Robledo, rehabilitado
; en el goce del haber pasivo de 7.500 pesetas anuales en con-  
; cepto de Ministro de Fomento cesante y Diputado á Cortes y 
; Senador, que le fué declarado por el suprimido Tribunal de prí- 
; mera instancia de Clases pasivas en sesión de £1 de Seticm- 
| bre de 187£.

Excmo. Sr. D. Juan Francisco Camacho, rehabilitado en el 
• goce del haber • pasivo de 7.500 pesetas anuales que en 
< concepto de Ministro de Hacienda cesante y Diputado á Cór- 
; tes en tres elecciones generales le fué declarado por el supri- 
i mido Tribunal de primera- instancia de Clases pasivas en se- 
j sion del 6 de Julio de 487£.

Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer, rehabilitado en el goce del 
; haber pasivo de 7.500 pesetas anuales que en concepto de Mi- 
S nistro de Ultramar cesante y Diputado á Cortes en tres elec- 
; clones generales le fué declarado por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas en sesión de ££ de 
Mayo de 487£.

D. Manuel Alava y Marin, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir £9 años, 4 meses 
y 45 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente y 
Oficial en la Sección de Encomiendas vacantes de la Reeibi'- 
duría de la Orden de San Juan de Jerusalen 9 años, 4 meses 
y« £9.dias, y Archivero de la Asamblea de la referida Orden de 
San Juan de Jerusale 49 años, 44 meses y 16 dias.

D. ÑValdo Gómez Quiroga, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad" dél sueldo 
de £.000 que le sirve de regulador, por reunir £1 años, 40 
meses y 3 dias de .servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por la suprimida Junta de Clases rasivas en 5 

, de Febrero de 4864 le fueron reconocidos 46 años, 8 meses 
y 8 dias, y se le abonan como Guarda-almaccn de efectos es
tancados de la provincia de Lugo 5 años, un mes y £0 dias.

D. Hermenegildo Arnaiz y Martinez, rehabilitado en el 
goce del haber pasivo de 4.75(3 pesetas anuales que como mi
tad del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador le fué decla
rado por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases 
pasivas en sesión de £8 de Febrero de 4873. Se le recono
cen 30 años, un mes y £9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión £8 años, un 
mes y 40 dias, y se le abonan como Interventor de la Aduana 
de Laredo, con arreglo al art. 40 de la ley de presupuestos 
de £8 de Febrero de 4873, un año, 7 meses y 3 dias, y como 
Guarda-almacén Tesorero de la Fábrica Nacional del Sello 3 
meses y 46 dias.

D. Juan Antonio Moreno Espinosa, clasificado en concepto 
nle cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del 
sueldo de £.000 que le sirve de regulador, por reunir £4 años, 

.5 meses y 48 dias de servicios. Extracto do los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 8 de Marzo do 4873 le fueron re

conocidos 45 años, £ meses y. 8 dias; Oficial cuarto de la Con
taduría de Hacienda pública de la provincia de Murcia 6 me
ses y £5 dias; en igual destino en Alava 6 meses y 45 dias; 
Oficial segundo de" la Sección especial de Rentas ¡Estancadas 
de la Administración de Hacienda pública de Vitoria 7 meses 
y 45 dias, y Aspirante de segunda y primera clase con des
tino al Departamento de Liquidación ■ de la Dirección genera! 
de la Deuda pública 4 años, 6 meses y 45 dias, cuyos destinos 
dejaron de abonársele en su primitiva clasificación, y se Je 
acumulan hoy con arreglo al art. 40 de la ley de presupuestos 
de £8 de Febrero de 4873.

D. Manuel Blanco de Robles, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 3.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir £4 años; un mes 
y  44 dias deservicios. Extracto de los mismos: Agente Ce
lador de protección y seguridad pública de León 3 autos, 10 
meses y 47 dias; Oficial noveno de la Contaduría de Rentas 
fie Lugo 4 meses y 45 dias; Oficial de la Sección de Examen 
fie cuentas municipales atrasadas de Teruel 3 años, 7 meses 
y £7 dias; Oficial tercero del Gobierno de Tarragona £ años, £ 
meses y 47 dias; Oficial cuarto primero del Gobierno civil de 
Madrid 3 meses y 44 dias; Oficial segundo y primero de Ar
chivo de la Dirección general de Ultramar 1111 año, 5 meses 
y  £8 dias; Oficial de Dirección del Ministerio de la Gober
nación un mes y 40 diaS; Oficial primero del Archivo de la 
Dirección de Ultramar 4 meses y 43 dias; Archivero de la 
misma Dirección 3. meses y 48 dias; Oficial de l̂a clase de 
«cuartos de Hacienda pública, en comisión; Auxiliar segundo 
fie Ja Secretaría dé la Comisión de Estadística un año y 40 
.dias; Inspector de Estadística de Madrid S años, 5 meses y ib 
filias; Oficial primero de la citada Comisión un ano y 4 chas; 
Cónsul de Ffpaña en Shangay un año, 6 meses y 49 días; 
Hefe.de Administración de cuarta clase con destino a )a in- 
íreedon general del Patrimonio que fué de la Corona un año*
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un mes y £7 dias; Visitador de dielio Patrimonio 3 meses 
y  14 dias; Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Ul
tramar 6" meses y 19 dias; Subinspector de Hacienda pública 6 
meses y 10 dias; Jefe de Administración de tercera clase de 
la Dirección general do Propiedades y Derechos del Estado un 
mes y 9 dias; Subinspector de Hacienda 5 meses y 11 dias; 
Jefe ele la Administración económica de Sevilla 9 meses y un 
dia, y en igual destino en Barcelona £ meses y 19 dias.

D. Ramón Chamorro, rehabilitado en el haber pasivo de 
730 pesetas anuales que como mitad del sueldo de 1.500 que 
le sirve de regulador le fue declarado por la suprimida 
Junta de Clases pasivas en sesión de ££ de Mayo do 1867. Se 
le reconocen £8 años., 11 meses y £9 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión £8 años, 
8 meses y 14 dias; Ayudante Recaudador de los derechos de 
consumos de Madrid 3 meses y lo  dias, y .Recaudador del im 
puesto de consumes de Madrid, con el carácter de provisional, 
no se le abona este servicio.

D. Juan de Aguilar. y Fuentes, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de £.000 quede sirve de regulador, por reunir £0 
años, 7 meses y 19 dias do servicios. Extracto.dc los mismos: 
Oficial segundo de la Sección de Liquidación de créditos de 
.guerra del distrito de Canarias 5 años, 7 meses y £8 dias;. 
Oficial primero de la misma Sección 6 años, 4 meses y .7 dias, 
y se lo abonan como cesante por supresión 8 años, 7 me
ses y 14 dias.

D. Miguel Mon, clasificado en concepto de cesante con el 
haber anual de £.500 pesetas, mitad del sueldo de 5.000 que le 
sirve de regulador, por reunir £4 años, £ meses y £5 dias de 
¿servicios. Éxtracto de los mismos: en sesión celebrada por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en 30 de Enero de 1869 le fueron' reconocidos ££ años y £1 
dias de servicios, y se le abonan cómo Administrador prin
cipal de "lia cien da pública do la provincia de Pontevedra £ 
años, un mes y £4 dias.

D. Manuel Somoza y Carabero, rehabilitado en concepto 
de cesante en el goce del haber pasivo de 5.000 pesetas anua
les que como mitad del sueldo de 10.060 que le sirve de re
gulador le fué declarado por la suprimida Junta de Clases pa
vas en sesión de £0 de Julio de 1861. Se le reconocen £9 años, 
5 meses y £6 días de servicios. Extracto do los mismos: en 
sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 13 de Diciembre de 1871 le fueron 
reconocidos £8 años, 7 meses y £ dias, y  se le acumulan c.omo 
Gobernador civil de la provincia de Cádiz 10 meses y £4 
dias.

D. Pedro Mesa Flores, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de £.000 
que le sirve ele regulador, por reunir £0 años, 10 meses y 8 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 15 
años, 10 meses y £6 dias; Subinspector y Oficial primero del 
cuerpo do Vigilancia pública de Córdoba un año, 7. meses y 4. 
«lias,* y Celador é Inspector de Orden público de Málaga y 
Cádiz 3 años, 4 meses y 8 dias.

D. José María Narvacz, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de l.£oü pesetas, cuarta .parte del suel
do ele 5.000 que le sirve de regulador, por reunir^ 15 años, 
11 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: en 
el ejército 4 años, 10 meses y £7 dias; Carabinero de Caba
llería de la Comandancia dcHuelva 5 años, 6 meses y £4 d ia s ;, 
Oficial de la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia 
de Zamora, no se le abona este servicio; Oficial primero-dé la 
Administración provincial de Correos de Sevilla 9 meses y 5 
días; Subinspector de Correos 5 meses ŷ 17 dias; Inspector 
tercero del mismo ramo con destino á Valencia un año, 7 
meses y £0 días; Administrador de Correos de Granada 4 me
ses y 3*dias; Jefe de Negociado do segunda .clase con destino 
á la" Administración de "Correos de Valencia 5 meses y 14 
días; üiieial mayor del Correo Central 9 meses y 13 dias; Se
gundo Jefe de la Administración de Correos de Barcelona 10 
meses y £6 dias, y Jefe de Negociado de segunda clase con . 
destino al Correo"Central un mes y 15 dias.

D. Antonio Pavón y Medina, rehabilitado en el goce, del ha
ber pasivo do 1.500 pesetas, anuales que como mitad del 
su el do de 3.ÜUU que le sirve de regulador 1c fué declarado por 
ía suprimida Junta de Clases pasivas en 14 de Diciembre 
• le 1867. Se le reconocen £5 años, un mes y £5 dias de servi
rlos. Extracto de los mismos: en sesión ■ celebrada por , esta 
Junta en £5 de Junio de 1873 le fueron mconocidos £4 años, 6 
jumes y 4 dias y Oficial de primera ciase y Jefe de Nego
ciado de tercera, Auxiliar de la de sigundua del Ministerio 
¿ j  la Gobi marión 7 meses y £1 dias.

D. Manuel Barco y  López, clasificado en concepto de ce
sante con ti haber anual de LUÜ0- pesetas, mitad del sueldo' 
d ‘ £. *i¡0 que h Am e dr regula Inr j or reunir 21 años, 4 .  
i a >cs y £1 d eis de « iT v te io th  traedu de lu^misjtíos: en sesión 
mhJ ia It poi l s i r< Junta en £1 de F  ¡n a o  ch 1874 le fueron 
reconocidos R  anrs y i  meses, y se le abonan corno Secreta
rio d* la Cumevj ña de p 'Olcu-'Oh y so .urihed publica do esta 
. ai itdl 3 a ñus y £1 dñ que d ¡mon fie abonársele en su an- 
fn íor  Gasificación y hoy so n a binan c o i  o rr cufio al art. 10 
de la ley de presupuestos de £8 í\q Febrero de 1873.

M O X T E - l  IOS DE LA  PENÍN SU LA.

De da Cal aliño Mr ulero y Rodríguez viiuhe.c D. Casimiro 
Lera y Rico y 1 u¿ duna ik D. Pedro, Corregidor que fué de 
vario- parliJus judiciales. Se le rehabilita en F guec de la pen
sión de 590 q v-eías anuales.

Dude Petra Sánchez viuda de D. Pablo Gómez Gadiñancs, 
Oficial r.lie ha' di la Sección de Intervención de la Adniinis- 
i viídon cerní xYdm Je Avila. Se le declara con derecho á la 
pcnsiuii del Muiiíü-olü de oficinas de 375 pesetas anuales.

Dona FnincDm Crespo Suurcz viuda de D. JusLo d é la  
Ríve Utero, Catalruliru nim fu/* del Instituto rD- segunda rn - 
srñímza de Salamanca. Se le declara con derecho a la pensión 
de S£5 [L-mius anuales..

Doña Ildefonso ^ufivez fárrago , huérfana fio D. Bonito, 
Oficial que fué de la Contaduría general fie la R u n a  del la -, 
baño. So lo declara con derecho á la pensión íntegra del Monte
pío l̂e oficinas do 02o pesetas anuales que disfruta]ja en eoin- 
particípaeion con su difunta hermana Doña María de la Cruz.

Doña Engracia Eseeríaza y Ruesgas, viuda de D. Bernardo 
Fernandez de Navia, Visitador que fué ele los derechos de 
puertas de Cuenca. Be le declara con derecho á la pensión del 
Mqj. V-pic de oficinas de 375 pesetas anuales.

( f o  r L reto García Castro, huérfana de D. José, Oficial.que 
lite uc la clase de primeros de Hacienda pública. Se le de
claro co i derecho a la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Ciriaea Navarro y Turiego, viuda de D. Vicente Ma
nuel Alvarcz, Juez que fué de primera instancia jubilado. Se. 
le declara con derecho á la pensión de L4£5 pesetas anuales.

Doña Francisca Huertas y Millan, viuda-de D. Mariano Mu- 
ñiz Cabezón, Visitador que fué. de los derechos de puertas Me 
Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión’ del Monte-pio 
clp oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Cristina Móchalas y López, huérfana de D. José, Maes

tro, que íué de la Casa, cío Moneda de Sevilla. Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Patricia en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

D. Isidoro y Doña María Asunción Delgado,.huérfanos de 
D. Juan, Celador que fue de Caminos y  Ayudante de Obras 
públicas. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 
madre Doña María Josefa Delgado en el goce de la pensión del 
Monte-pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Aniceta, Doña Cruz, Doña Francisca, Doña María de 
la O y D. Juan Bautista Collas y Saenz de Arteaga, huérfa
nos de D. José María, Fiel que fué de los derechos de puer
tas de Córdoba. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Francisca en el goce de la pensión de 500 
pesetas anuales.

Doña Teresa Mochales y Gadea, viuda del limo. Sr. D. Ma
riano Ballestero y Dolz, Subsecretario del Ministerio de Ultra
mar y Ministro que fue del T'ribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Mi
nisterios de 3.0G0 pesetas anuales.

Doña Juliana Bravo y Milano, huérfana de D. Pedro, Fa
cultativo que fué, muerto del cólera-morbo en el año de 1853. 
Se le dentara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Juliana en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 750 pesetas anuales. ■ #

¿ Doña Guadalupe y D. Teodoro de Torre y Garrain, huér
fanos de D. Dionisio, Oficial de tercera clase que fué de Ha
cienda pública con destino á la Administración económica de 
la provincia de Castellón, en la Sección de Intervención. Se 
les declara con derecho á suceder á su difunta; madre Doña 
Esperanza en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 6£5 pesetas anuales.

Doña María de la Asunción Manuela y Doña Engracia A n í- 
ceta Martínez Marina y Costales, huérfanas de D. Manuel, In
terventor que fué de la Administración de Correos de Oviedo. 
Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Francisca Costales en el goce de la pensión del Monte
pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Eustaquia Novia de Salcedo, viuda de D. Domingo 
Santo Domingo y  Zuanavar, Juez de primera instancia que 
fué de ascenso del partido de Alcázar de San Juán. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 
pesetas anuales.

Doña Ana María Pantaleona y Doña Paula Francisca V a l- 
cáfcel, huérfanas de D. Antonio, Interventor que fué dé la Ad
ministración de Rentas de San Vicente. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Mariana Rivera en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 173 pesetas 
y 50 céntimos anuales.

. Doña Angela y Doña María del Carmen Rengifo, huérfa
nas de D. Félix, Contador que fué de Arbitrios de Am ortiza- 
cion de la provincia de Búrgos. Se les declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Ana María Maeda en el goce 
de la pensión de 750 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO, ... ,

Doña María del Carmen Castellanos y. Doña María de los 
Dolores Anguila y Salcedo, viuda la primera y huérfana la 
segunda de D. José Anguita, Inspector que fué del.cuerpo de 
Vigilancia de la ciudad de Córdoba. Se les declara con dere
cho á la pensión temporal del Tesoro por nueve anos de 300 
pesetes anuales.

Doña María dé la Luz y Doña María de la Concepción 
Sánchez Riarola, huérfanas de D. Joaquín, Registrador que 
fué de la propiedad de Mérida. Se Ies declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 1.4£5 pesetas anuales. ,

Doña Joaquina y Doña Plácida Rodríguez, huérfanas .do 
D. Cletb, Oficial que fué de la Secretaría de la Junta de Culto 
y Clero. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 300 pesetas anuales.

Doña Josefa Allué y Olivan, viuda de D. Tomás Cosin y 
Fuentes, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 300 pesetas 
anuales.

Doña María de los Reyes Menchaca, viuda de D. José Ma
ría Argüellcs, Comisario Régio que fué de las minas de R io- 
tinto. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión vitalicia del Tesoro de 4.500 pesetas anuales, en vez 
de la del Monte-pio de oficinas de 4.£5Q pesetas anuales que 

; sc hallaba disfrutando.
Doña Juanea Verges y Tribos, viuda de D. José María V al- 

Ierra, Oficial segundo que fue,de la Dirección de Estadística. 
Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro 
por ocho años de 300 pesetas anuales.

Doña Teresa Ceballos y Sauz, huérfana de D. Francisco, 
Administrador' que fué de Propiedades de la provincia de Hues
eo,. Se le rehabilita en el goce 'd o  la pensión vitalicia del Te
soro de 875 pesetas anuales, en vez do la del Monte-pio de ofi
cinas de 8£5 pesetas que so hallaba disfrutando.

Doña Josefa Huidobro, viuda de D. Benito Plá y Cancela, 
'Asesor general que fué del Ministerio do Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de £.500 
pesetas anuales.

MO NTE-PIO DE U L T R A M A R .

. Doña Juana Antonia Urbina, viuda de De Félix Erenchim • 
de Medran o ; Oidor que fué de la Audiencia pretorial de la 
Habana. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 pese
tas anuales. f

Doña Rosario Perez Muñoz y Duque, huérfana de p .  Fran
cisco, Depositario que fue de. Rentas de Gajaea (América). Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
íla h e b  en el goce de la pensión de 8£o pesetas anuales.

Duna Fuñona Ida Casariego y Padró, viuda de D. Venancio 
■ Abolla, Cüusqjero que fué de Administración de la isla de Cuba, 
c c le declara con derecho á la pensión máxima de 5.000 pese
tar< anuales.

M ESADAS DE SU P E R V IVE N CIA .

Doña Gregoria Regueras, viuda de D. Paulino Seijas, peón 
coifthiero que fué. Se lo declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia ai respecto de una peseta y 75 céntimos de 
peseta diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Amalia Rodríguez Acevedo, viuda de D. Sandalio A l
vares Francos, Vista único de la Aduana de Verin. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto, 
de l.£5Q' pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Faustina Ferrer, viuda de D. Pablo L ópez, peón ca
minero que fué de la carretera de primer orden de Zaragoza 
á Teruel* Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta 
diarios que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Enrique Gene dio y ftorjon , Corista exclaustrado del 
convento de Sun Juan te* Poyo. Se le.rehabilita en ju icio  de 
revisión en el go**c las 'tensiones diarias de 75 céntimos de'

peseta y una peseta, que deberá percibir en esta forma: la pri
mera desde su exclaustración hasta 3 de Noviembre de 1874, 
y  la segunda desde el dia siguiente en que cumplió 60 años de 
edad para en adelante y parólas épocas que? haya conservado y 
conserve la aptitud legal. x

D. Jerónimo Guerrero y Mora, Presbítero exclaustrado del 
convento de Alcantarilles de Játivs. Se do rehabilita en ju icio  
de revisión en el goce de la pensión de una peset a y 50 cénti
mos de peseta diarios.

Madrid 40 do'Julio de 4875. =*= El Secretario, Saturnino G. 
Parra.=Y.°- B.?= E 1 Presidente, Al vare ẑ

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N .

Dirección general de Beneficencia., Sanidad 
y Establecimientos penales.

Por Real órden, fecha de hoy dice el Sr. Ministro de la  
Gobernación al de Estado do que sigue:

«Exorno. Sr.: Remitido á Informe del Real Consejo de Sa
nidad el expediente instruido con motivo de reclamación del 
Ministro R esidente de Suecia y  Noruega contra la cuarentena 
impuesta en Barcelona en Diciembre de 4873 al buque no
ruego Betiy, trocee1 ente de Helsingberg (Suecia), dicho Cuerpo 
consultivo se ha servido emitir el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.z En sesión celebrada en el dia de ayer, ha 
aprobado este Real Consejo, por unanim idad, el dictamen de 
la segunda Sección, que á continuación se inserta:

Por el Ministro Residente de Suecia y Noruega se pasó a ! ' 
Ministerio de Estado, y  este lo trasmite al de la Gobernación, 
una queja contra el tratamiento impuesto en Barcelona al bu
que sueco Betty.

Examinado por la Sección, resulta, según asegura el Mi
nistro de Suecia y Noruega, que el citado buque salió do B jem - 
berg (Finlandia), y  se detuvo en Helsingberg (Suecia) el 30 de 
Octubre de 4873, con objeto de proveerse de agua, arribando á 
Barcelona el £6 de Diciembre del mismo: " •

Que el puerto, de Helsingberg estaba declarado libre de la  
epidemia colérica desde el dia anterior de arribar á él el bu
que BeUy, por circular del Gobierno español, fecha £5 de Oc
tubre de 4873:

Y qua no obstante tener el Capitán del Betiy visada su pa
tente por el Vicecónsul español de Helsingberg, fué en viado al 
lazareto de Mahon á sufrir 40 dias de cuarentena, tom ando 
las Autoridades de Barcelona esta determinación en virtud de 
lo dispuesto en el art. 40 de la ley de Sanidad, que ordena si
gan-sujetas'á cuarentena las procedencias de puertos donde ha 
existido el cólera £0 dias después de la declaración oficial de ha
ber desaparecido la epidemia.

Con motivo de esta disposición de las Autoridades de Bar
celona-,■ e l Ministro de Suecia reclama y dice que de interpre
tarse tal como se ha hecho con el Betiy el artículo • citado de? 
la' ley, resultará que los buques solamente estarán exentos de 
cuarentena en el caso de que hayan salido del puerto donde ha 
reinado el cólera, á los £0 clias de declarado aquel puerto libre 
de contagio , y que el buque salido á la mar dentro de estos £D 
dias se verá/ obligado á sufrirla,, cualquiera que haya sido el 
tiempo empleado en llegar á su destino. - - ñ

Añade además, para demostrar el excesivo rigor de esta, 
interpretación, la gran distancia que media desde los países 
del Norte á España; pues en el caso presente ha tardado el 
buque en llegar dos meses y ha habido nave que ha necesita
do ££5 dias para ir desde Normalindg (Suecia) á Barcelona, 
plazo que los pone á cubierto do toda sospecha; por lo que 
cree cleberia suavizarse la dureza de dicho, artículo para los: 
buques que salen en las condiciones del BeUy de un puerto 
epidemiado y ilegan á otros puertos bastante después de los £(> 
dias de su partida sin accidente a bordo. •;

Vista la circular de £3 de Octubre de 1873, y. visto el ar
tículo 40 de la ley sanitaria, en que se dice que los buques 
procedentes de puertos en que se ha sufrido el cólera m orbo- 
asiático seguirán sujetos á cuarentena £0 días después de de
clararse oficialmente haber cesado la epidemia;

Y considerando que en este artículo no se dice si para los 
£0 clias de observación.debo tenerse en cuenta los dias de na
vegación ó no:

La Sección opina: que hasta tanto que la ley sea reformada, 
de. cuyo proyecto se ocupa este Cuerpo consultivo, no puede* 
ménos de cumplirse su art. 40; y por tanto, no há lugar á lo 
solicitado. .

Tengo el honor de elevar a V. E. la precedente consulta 
para la resolución de S. M ., devolviendo los antecedentes que 
la motivan, remitidos á esta Corporación con fecha 47 de Oc
tubre del año último.»

De.conformidad con el mismo:
Considerando que la cuarentena que se prescribe en el ar

tículo 49 reformado de la ley de Sanidad está basada en he
chos reconocidos de que el agente de una epidemia no des
aparece de una localidad invadida hasta algún ¡tiempo des
pués de los últimos casos de enfermedad, y que este agente 
llega á no ser nocivo parados individuos que lian habitado oí 
punto infecto, pero que trasportado por las personas y ios 
efectos contumaces puede propagarse á otros territorios:

Considerando que los preceptos higiénicos en que se funda 
nuestra legislación sanitaria no permiten por ahora tomar 
en cuenta los dias que un buque emplee en l̂a travesía, por 
razones muy atendibles para la Administración:

Considerando que las leyes españolas no consienten la ad
misión en nuestros puertos de buques sospechosos sin la cor
respondiente desinfección en la forma prevenida según los ca
sos, único medio reconocido por la ciencia de librarnos de las 
pestes exóticas; S. M. el R e y  (Q . I). G.) se ha servido apro
bar la interpretación dada por el Director de Sanidad^del puer
to de Barcelona al art. 40 de la ley de Sanidad de 4855 refor
mado en la de 4866, y declarar que para la aplicación del expre
sado artículo nuestras Autoridades sanitarias hagan caso 
omiso del tiempo que las naves empleen en las travesías, y 
sólo admitan á libre plática á las que se hayan hecho a la mar 
después de los £0 dias de la declaración oficial del Gobierno, 
si reúnen las demás condiciones satisfactorias determinadas*., 
ñor la ley.

AL efecto es la voluntad de S. M. se ordene por el M iniste
rio del digno cargo de V. E. á nuestros Consulados en  ̂el ex
tranjero guarden^la mayor exactitud en los partes, sanitarios» 
consignando la fecha en que haya ocurrido el último caso do 
enfermedad y la de la declaración oficial efectuada por el G o 
bierno del país respectivopara  que en lo posible coincida; eou 
la del Gobierno español ó sea tenida en cuenta para las efec
tos consiguientes.»

Lo que traslado á V. S. para su cumplimiento en lo cor 
respondiente á las Autoridades sanitarias de. e s a -provincia.

D ios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 437!U=*E! Director general, Salvador López G uijarro.^-Se
ñor Gobernador de La 'provincia marítima de,..,»
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Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones Ujo las cuales ha de sacarse á .pública .siéasia la

conducción, diaria del correo de ida y vueltam, efotre.-. Azaila, ijt
Cuspe-, pasando por Escatron y Chiprana, en las provincias de
Teruel y Zaragoza.
I .a' El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje de ida y vuelta desde Azaila á Caspe la correspondencia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin excepción de -nin
guna clase, distribuyendo en. su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á otros' 
destinos. - -

La distancia de 45 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y . 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y  Telégrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio. r t - .

3.a Por los retrasos'cuyas causas no se justifiquen d eb id a -; 
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la. 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. ■ ■

4.a Para, el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el numero suficiente de caballerías m ayo- 
res situadas en los puntos niás convenientes de la línea, á 
ju icio de los Administradores principales de Correos de Zara
goza á Azaila; y si. el servicio lo verificase en carruaje, este 
tendrá almacén ó sitio capaz é independiente del de los v ia - ■: 
jeros y sus equipajes para conducir toda la correspondencia ; 
que circule por la línea. . ; A

5.a Es .condición indispensable que los conductores de la ; 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la  cónservación en : 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de ía humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ai precio : 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

- 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera dé las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel. :

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se . 
satisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas , 
Administraciones principales de Correos de Zaragoza ó Teruel.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el cual se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. : — ; •■. - y

II . Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des- • 
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda pro ce
derse á nueva subasta; pero si en está época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la 'A d 
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga, una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la coinuni- 
eacion. ■

13. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán dú cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización a lguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de 
la  parte correspondiente de la asignación á prorata, Si la lí
nea se variase del todo, el- contratista deberá contestar, den
tro del término de los 15 dias siguientes al en que se íe dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para qué 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia do Zaragoza y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y el Alcalde de Caspe, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 43 de Agostó pró^ 
xim o, á la hora de la una de la tarde y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
3.500 pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales que han ser
vido para determinar la distancia que separan los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó 
en méhos.

15. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Zaragoza ó subalterna de Rentas de Caspe, como dependen
cias do la Caja general de Depósitos, la suma de 850 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto deh remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en deposito en las oficinas del Gobierno de Zaragoza para 
su formalizaeion en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real ór.den circular de 84 de Enero de 1860, 
tan pronto corno se reciba la adjudicación definitiva del ser
vició.

18. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su dom icilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia 
del proponente, .por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

y!7. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una^vez entregados no podrán retirarse.

48.» Para extender las proposiciones se observará la -fór
mula siguiente:

«D. íb de T., vecino d é . . . . residente en    me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Azaila á Caspe y viceversa por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del interesado.)’»

 ̂ Toda proposiciod fine no se halle redactada en estos tér
m inos, ó que co n te n ^  codificación  ó eláusutasvadieionales,

. será desechada.■
19., ^Abiertos los pliogps y leídos .públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor,- sin perjuicio de la.aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero- sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado» el empate.

81. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente, !a que con una de 
las primeras se remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni 'traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cum- • 
pliesc las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este contrato.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente .el • 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el'mejor servicio 
público. ........

Madrid 40 de Julio de 187o.=El Director general interino, 
Bernardo Lozano.

Condiciones bajo las cu-ales ha de sacarse á pública subasta la .
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Toledo y .
Getafe, de la provincia de Madrid.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car
ruaje diariamente de ida y vuelta desde Getafe á Toledo toda ' 
la correspondencia'y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos.

8.a La distancia do 58 kilómetros que comprendo esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Gorreos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente .se exigirá al contratista en el papef correspondiente la 
multa de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el . contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número.suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Toledo, y si el ser
vicio se prestara en carruaje tendrá este almacén ó sitio aparte 
é independiente del de los viajeros y equipajes para colocar 
toda la correspondencia que circule por la línea.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
■ 6.a Será -responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y. deterioro. .

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Gorreos de T oledo, ó en la Central del 
ramo. ' - ■. ■ '

40. El contrato durará cuatro añ os, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva subasta; pero si.en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder 
á un segundo, el contratista tendrá obligación cíe continuar 
por la. tácita tres meses más , bajo el mismo precio y condi
ciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo [creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicita.ra. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que so haga, una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comuni
cación.

48. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir.la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las expediciones se au
mentase, ó resultare de la variación aumento ó . disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte; en caso do negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si 
hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el ser
vicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales do las provincias de Madrid y Toledo y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Director gene
ral de Gorreos y Telégrafos y el Gobernador civil de Toledo y 
Alcaldes de Illescas y Getafe, asistidos de los Adm inistrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 44 de Agosto pró
ximo, á la hora de la una de la tarde y en el local que seña
len dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.800 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinarla distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en 
ménos.

v 45.  ̂ Para pro^Dn^rse como licitáíim séfá condición precisa 
depositar prcviam xnicyn la Caja genera! do Depósitos"}/ Te
sorería do Hacienda pública de Toledo 6 subalternas de;Sientas 
de Illescas ó Getafe,- iconio dependencias de la primera, ía suma 
de 680 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta a los interesado^ menos la correspondiente al m ejor 
posuor, que quedará en a apósito en la Dirección general ele 
Gorreos y  Telégrafos, ó cu has oficinas del Gobierno' de To
ledo, para su formalizaeion <fin la Caja general, ó sucursal do' 
Depósitos, con arreglo a lo pro'vcnido en la Real orden eircu—■ 
lar de 84 de Enero de 4860,. tan pronto como se reciba ía a d 
judicación definitiva dei servicio.

r 46. Las proposiciones- se harárf en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en quU el llenador so comprome
te á prestar el servicio, asá como su domicilio y firma,"ó Ía de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredito haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an Tenor, y una certifica
ción expedida por el Alcalde (M  pueblo residencia del prona- 
liento, por la que conste su aptitud legad, buena conducta, v. 
que cuenta con recursos para desempeñar' el servicio que 
licita.

47. Los pliegos con las proposiciones hamáe quedar preci
samente en poder del Presidente d:c la subasAv durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio nal acto,, y una
vez entregados no podrán retirarse'........................

iá . Para extender las pi oposiciones se obsci vará' ía formula 
siguiente,: . . .

«D. Fv de T., vecino d o . . ., residente en  , me obligo
á desempeñar' la conducción.del correo diario á caballero oh 
carruaje desde Getafe áToledo'y  viceversa, por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en'el pliego 
aprobado por el Gobierno.. . * r ^

(Fecha y. firma; del interesado.)’»
Toda proposición que no se halle redactada, en estos tér

minos, ó que contenga modificación ó cláusulas adicionales, cV 
no reúna todos los requisitos que determina la condición 48, 
será desechada en el acto. -

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en f¿ivor del mejor 
postor, sin perjuicio do la aprobación'superior, para ló cual se 
remitirá inmediatamente el expediente ah Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores dé las propuestas que hubiesen causado el empate.

84. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará, 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirá á la Dirección general de Correos y  Telé
grafos. ; :

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

83. El rematante quedará sujeto á- lo que previene el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento ele la es
critura, impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

84. Cualesquiera que sean los resultados- de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y'concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó- no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 40 de Julio de 4S75.=E1 Director general interino» 
B . Lozano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Farmacia do ia- Uni

versidad de Madrid la cátedra de Materia farmacéutica ani
mal y mineral, dolada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 886 cte la ley de 9 'de Setiembre de 4857, 
y en el 8.° del reglamento de 45 de Enero de 4870. Pueden 
tornar parte en este concurso los- Üatedrátioos do la Fa
cultad en las Universidades de distrito y los de 'Instituto 
que se hallen en las condiciones determinadas en el art. 837 
de la misma ley y en el 8.° del reglamento citado,,siempre 
que tengan el título que corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á la 
Dirección general de Instrucción pública por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en que sirvan, en el plazo 
improrogable de un mes, á contarse desde la publicación do 
este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art..44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines■ oficiales do 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Dación; lo-cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas- dispongan que así., 
se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 44 de Julio de 4875.=E1 Director general,. Joaquín.^ 
Maldonado Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica, de la provincia 
de Pontevedra.

Esta Administración, en cumplimiento de lo dispuesto por 
la Superioridad, ha acordado que se verifique una tercera su
basta con la rebaja de la quinta, parto- deH ipo que figuraba en 
la primera, que se celebró en 89 de Mayo último-* por no haber 
tenido lugar en ella el arriendo de Las rentas Torales por fru
tos de .4874 que el Estado percibe en esta provincia, con suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta:

La subasta se celebrará, el dia 43 de Agosto próximo, á 
las doce, de la mañana, ante el que suscribo, y  con asistencia 
del Jefe-Inter ventor, del de la Sección respectiva y Notario pú
blico, verificándose á la vez en Madrid ante funcionarios de 
igual clase, y  en las cabezas de partido ante los SresUJueces 
do primera instancia, Prom otor fiscal y  el correspondiente 
Notario, en el local de sus respectivas dependencias ; esto por 
lo referente al arriendo de las rentas cuyo tipo exceda do 5.000 
pesetas¡ pues por el que se refiera á las que no lleguen á la* 
expresada cantidad, se efectuará tan sólo en la capital y  en 
los partidos; quedandQ en áutoo^ casos pendioute el re m a ta
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de lo que acerca del mismo resuelva la Dirección general del 
ramo ó Autoridad á que corresponda respecto á su apror 
bacion.

La licitación se hará separadamente por cada uno de los 
referidos partidos, hallándose de manifiesto para este acto los 
presupuestos, comprensivos del pormenor de las rentas, cuyos 
tipos se resumen en la siguiente

DEMOSTRACION.

Í ldem
Dpo con que figura en

con que figuró en ia tercera, con la 
ainujs. P U L b iX ’b. la primera subasta. rebaja de la quinta

—  parte.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Í
 Caldas   7.754‘57 6.203*66
C a m b a d o s ......... 4.440*55 3.552*44

C a ñ iz a ..................  2.253*52 4.808*82
Pontevedra............. 5.835*96 4.668*77
Puenteáreas  3.456*60 2.765*28
P u en te-C ald elas . . .  443*59 354*88
Re don déla.............  3.932*81 3.146‘85
Estrada................... 8.893*38 2.314*66
Tuv.........................  15.609*47 12.487*58
Vigo.........................  8.820 7.056

Pliego de condiciones para la siibasta en arriendo de las ren
tas del Estado por f  rutos de 1874 á que se refiere el anun
cio anterior. .
4.a El remate tendrá lugar el dia y hora designados, y las 

proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo que se publica, depositando al efecto aquellos en una 
urna que con tal objeto estará colocada á la entrada del local 
en que se celebre la subasta.

A las proposiciones habrá de acompañar préviamente car
ta do pago de la Caja de Depósitos ó* recibo de la Administra
ción de Rentas en donde acredite haber consignado como ga
rantía el 10 por 100 de la cantidad que en presupuesto sirve 
de tipo al partido que los Imitadores pretendan subastar. Da
das las doce, hora hasta la cual se admitirán dichos pliegos, 
se retirará la urna, que será abierta en público por el Presi
dente de la subasta, procediendo acto continuo á la lectura 
de los que contenga y adjudicación del remate al postor cuya 
proposición resulte más ventajosa á la Hacienda, salvo no. obs
tante el resultado de los demás puntos donde puede ser mejo
rada aquella, y acuerdo de la Dirección respectiva.

2.a No serán admitidas posturas menores que el tipo fijado 
á la renta de cada partido; y si resultaren iguales dos ó más 
de las presentadas, se abrirá por un cuarto de hora licitación 
verbal entre sus autores, haciéndose la adjudicación al que la 
mejore ú ofrezca pagar al contado.

3.a Tampoco se admitirán posturas á los deudores de los 
fondos públicos.

4 / El arriendo se entiende por los frutos de cada partido, 
y el importe del remate habrá de satisfacerse en metálico en 
monedas ele oro y plata, por semestres anticipados cuando 
exceda de 5.000 pesetas, y trimestres también anticipados 
mando no llegue á aquella cantidad, efectuándose el pago en 
imbos casos en la Caja de esta Administración.

5.a No se levantarán los depósitos de aquellos Imitadores á 
cuyo favor recaiga la aprobación del arriendo hasta efectuado 
el pago del primer plazo y garantidos en forma los restantes.

63° El arrendatario no podrá reclamar indemnización de 
las'rentas eventuales que deje de percibir por falta de pro- 
luccion y cuyo importe forma parte en presupuesto por vir
tud de un quinquenio al efecto calculado. Lo mismo se enten
derá respecto de aquellas corporaciones cuya renta se consigna 
por una cantidad alzada y sin expresar el pormenor de las 
partidas; considerándose unas y otras á riesgo y ventura,

7.a Los arrendatarios tan ' luego sean puestos en posesión 
anunciarán en el Boletín oficial y por edictos lijados en todos 
Jos Ayuntamientos de.su demarcación el dia en que. dieren 
principio á la cobranza, la cual verificará personalmente en la 
cabeza, de cada partido municipal ó por medio de delegado 
competentemente autorizado, dando en uno y otro caso cono
cimiento á la Administración del dia en que comenzare, así 
como de la persona encargada de verificar la cobranza.

8.a Los arrendatarios habrán de cobrar las rentas de fruto 
en la especie designada en la eobratoria que les facilitará la 
Administración, y si no procediere lo hará á precios conven
cionales, y en otro caso su equivalencia en metálico, de con
formidad con lo que en cada cabeza de distrito se practique ó 
deba practicarse por los perceptores de otro dominio directo 
de particulares, sin que por diferencia de precios, si la hubiere, 
tenga derecho á abono alguno.

9.a Los arrendatarios no tendrán derecho á pedir perdón ó 
rebaja ni pagar en otros plazos ni en distinta especie que lo 
estipulado.

10. Tampoco podrán percibir más rentas que las compren
didas en eobratoria; pero tienen obligación de percibir y dar 
cuenta á la Administración de las que espontáneamente satis
fagan ó ellos depuren por cuanto el arriendo se entiende á un 
determinado número de medidas que forma el cupo de cada 
presupuesto. Le serán, sin embargo, de abono y al precio ob
tenido en subasta todas aquellas que hallándose comprendidas 
en el arriendo resulten redimidas, y las que por falta de iden
tificación ú otras causas justificadas no pudieren realizarse, 
para lo cual el arrendatario formará sus relaciones individua
les en las que con separación se consignen los nombres de los 
sedimentes, fechas, y números de las cartas de pago que afec- 
Len á las primeras y á las órdenes de la Administración que 
legitimen las segundas.

11. El contratista cuidará de anotar en los recibos que ex
pidan los pagadores para acreditar el pago de su respectiva 
renta el número con que cada una figura en eobratoria.

12. La Administración se entenderá únicamente para todos 
los efectos del contrato con el arrendatario principal, y de 
ninguna manera con sus delegados ó subarrendatarios.

13. Los presupuestos con el pormenor de las especies se 
hallarán de manifiesto en los Juzgados de primera instancia 
dé los respectivos partidos, y en esta Administración, y ade
más en la de Madrid los de mayor cuantía, ó sea los que ex
cedan de 5.000 pesetas.

14. Los arrendatarios satisfarán los derechos de los Escri
banos, fíeles de fechos y pregoneros, con más el papel que se 
invierta en el expediente de subasta y escritura con arreglo á

ley.
15. En el caso de que los arrendatarios no cumplan las 

xmuiciones del pago, quedarán sujetos á la acción que contra 
dios intente la Administración; y si llegare el caso de ejecu
ten  para el cobró del arriendo, se tendrá por rescindido el 
g :;üaio, precediéndose d otro nuevo en quiebra bajo ías reglas

establecidas y la responsabilidad del primer rematante, si entre 
una y otra subasta experimentaren perjuicio los intereses de la 
Hacienda.

46. Los arrendatarios quedan obligados á facilitar nueva-^ 
mente á la  Administración nota dé la recaudación que obten-: 
gan, con las alteraciones que en aquella deban introducirse, 
sin cuyo requisito no tendrán derecho á que se les expida des
pacho de apremio contra los deudores morosos y á favor de 
los comisionados que al efecto deben proponer bajo su res
ponsabilidad; presentando para este objeto relación duplicada 
ó individual por orden de numeración, según cobrador y por 
distritos municipales y en papel correspondiente.

17. Este contrato se entiende por término de un año á con
tar desde la aprobación deí remate; finalizado el cual los ar
rendatarios devolverán las cobratorias que la oficina les haya 
facilitado, quedando obligados á consignar én relación las al
teraciones de que trata la condición anterior y á respetar du
rante la cobranza las establecidas por los contratos y costum
bres del país; cumpliendo además lo prescrito porfías leyes é 
instrucciones vigentes en cuanto no se opongan á lo aquí es
tipulado.

Pontevedra 12 de Julio de 1875.=fíKl Jefe económico, P. I., 
Pascual Arizternuño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   distrito de ... . . ,  y provisto de cé

dula de empadronamiento con el n ú m .. . . . ,  sujetándose á las 
condiciones publicadas en el Boletín oficial de esta provincia
número   de este año, se obliga á tomar en arriendo por
frutos de las rentas que comprende el presupuesto del
partido de en la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma.)

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Julio 
de 1875.

Núm. 337 Antonio Suarez.—Cádiz.
338 Aurelio Yanguas.—Sevilla.
339 Andrés G. Camacho.—C. de Oropesa.
340 Carmen Y. de Castro.—Sevilla.
341 Cayetano Collazo.—Meso.
342 Conde de Castroponce.—Valladolid.
343 Encarnación Navajas.—Espejo.
344 Francisco Tarruella.—Mota del Cuervo.
345 Félix M. Clemencin.—Guadalajara.
346 Gregoria de Riesco.—Segovia.
347 José Vera.—Mazarron.
348 Joaquin Ansótegui.—Bilbao.
349 Lorenza Calvo.—Santander.
350 Manuel Medina.—Hiendelaencina.
35-1 Mariano Briones.—Bailén.
352 Pilar de Urquiza.—Alcalá de Henares.
353 Rita Argüelles.—Requejo.
354 Raimundo García.—Búrgos.
355 Segundo de la Portilla.—Tafalla.
356 Tomás Espinóla.—Alanís de la S.
357 Y. Lahuerta y Compañía.—Logroño.
358 Valentín Castro.—Idem.

Madrid 19 de Julio de 1875. =  Él Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía de Villacañas, provincia de Toledo.
Formado el reparto del impuesto territorial para el año 

económico de 1875-76, se halla expuesto al público en la Se
cretaría de Ayuntamiento hasta el 24 del actual, á fin de que 
pueda ser examinada la aplicación del tanto por 100.

Villacañas 15 Julio de 1875.=4ulian Pardo González.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
Al g ecira s .

D. Rafael López Prieto, Juez de primera instancia de Al
geceras.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado se sigue el 
juicio abintestato de Doña Elisa Cassingen y Bonany, que fa
lleció en la ciudad de Barcelona, en el cual he mandado se 
anuncie dicho fallecimiento intestado de la Doña Elisa Cas
singen, para que en el término de 30 d ias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan 
en este Juzgado los que sé crean con derecho á heredarla; en 

fía inteligencia de que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar; debiendo consignar que como hija legítima 
de la finada y por medio de su padre D. José Costa Alarcon y 
Procurador con poder bastante, ha comparecido en los autos 
Doña Angela Costa y Cassingen.

Algeciras 9 de Junio de 1875. =  Rafael López. =  Manuel 
Pérez. X—87

E ste lla , e n  T u d e la .
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de Ja 

ciudad de Estella y su partido, con residencia en esta dé 
Tudela.

Por el presente edicto llamo y cito por una sola vez á los 
padres de Fernando Merizalde y Arizalde, natural deBigüezal, 
y soldado que fué de la contraguerrilla de Tafalla al mando de 
José Ruiz, alias Quiricoles, para que en el término de 15 dias 
se personen en este Juzgado á efecto de ofrecerles la causa 
que me hallo instruyendo por haberse ahogado dicho Fer
nando en el rio Ebro en la tarde del 17 de Mayo último.

Dado en Tudela á 2 de Julio de 1875. =  Venancio del 
Valle.XPor su mandado, Dámaso Hartón.

Madrid.- B u en av ista .
En virtud de providencia de] Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Buen avista de esta Corte, refrendada por el

Escribano D. Joaquin Carretero, se sacan á pública subasta los 
bienes siguientes:

Una casa sita en la villa de M arch ám alo en  la calle 
de las Eras Blancas, señalada con el núm. 5, que se compone 
de vivienda baja, principal, cámara, cuadras, pajar y corral, 
que ocupa una superficie de 506 metros, y.ha sido tasada en 
4.000 pesetas.

Tina tierra en término de Guadalajara , denominada Cuar
tos de Serranillo, de caber 15 fanegas, que ha sido tasada 
en 5.000 pesetas. .

Trescientas arrobas de vino, tasadas en 675 pesetas.
Cien arrobas de aceite, en 1.250 pesetas.
Una muía llamada Perla, pelo castaño, en 1.250 pesetas.
Y otra muía llamada Andaluza, pelo negro, tasada en 1.000- 

pesetas.
Y para su remate se ha señalado simultáneamente en di

cho Juzgado y en el de la ciudad de Guadalajara la del vino, 
aceite y muías el dia 28 del com ente, y hora de fías diez de 
su mañana, y para la casa y tierra el dia 10 de Agosto pró
ximo, á la citada hora.

Madrid 13 de Julio de 4875.='V.* B.° ̂ B lanco. — El Escri
bano, J. Carretero. X—88

M a d r id .—In c lu sa .

Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de ¡esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar ocurrido en la misma el 13 
de Noviembre último de D. Gregorio Manuel Mohino y Pas
cual, hijo de D. Eusebió y Doña Eustaquia, difuntos, natural 
de esta villa, soltero, de 35 años de edad; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarle á fin de que dentro de 30 
dias lo aleguen en debida forma ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito.

Madrid 19 de Julio del875.=V.° B.°—José Balda Jovellar.=  
El Escribano, Luis Escobar. X—89

N ovelda .
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 

de esta villa.
Hago saber que en virtud de providencia acordada en los 

autos ejecutivos que penden en este Juzgado instados por José 
Llopis y Crespo, como marido y legal administrador de su 
esposa Isabel Belda y Gomis, sobre pago de cantidad,, contra 
Francisco Belda y Gomis, vecino de Ifíondon de las Nieves, 
del que se ignora su-actual paradero , cito, llamo y emplazo á 
este para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de este edicto en el Boletín oficial de fía provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á en
tregar al rematante los títulos de propiedad de las fincas su
bastadas, y prévia la formalidad del mismo le otorgue la 
oportuna escritura de venta de dichas1 fincas; apercibido que 
de nó verificarlo se otorgará de oficio la referida-escritura, pa
rándole el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Noveldá á 14 de Julio dé 1875.=Tomás Albala
dejo.—Dé su órden, Antonio Sánchez. X—90

P u e r to  de  S a n ta  M aría .
D. Juan Bautista. Alonso, Juez de primera instancia de este 

partido.
Hago saber que en 1.° de Octubre de 1856, á solicitud de 

D. Bartolomé Polo, vecino de San Roque, se principiaron au
tos en este Juzgado para desamortizar los bienes que consti
tuyen la dotación de dos capellanías, fundadas en esta ciu
dad por D. Francisco Plazart y Doña Inés Plazart y Letran; 
y habiendo quedado en suspenso el juicio y fallecido el Don 
Bartolomé Polo, su hijo, D. Juan 'Polo y Tubino, vecino de 
San Roque, ha solicitado la continuación del juicio, y por mi 
auto de 28 dél mes próximo pasado he mandado, en atención 
ál dilatado tiempo que ha trascurrido desde que se citaron, lia-* 
marón y emplazaron á los que se creyesen con derecho á los 
bienes de las expresadas fundaciones, de repetir la citación, 
llamamiento y emplazamiento, para que los que estén en di
cho caso comparezcan á acreditarlo en este Juzgado por me
dio de Procurador dentro del término de 80 d ias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo 
apercibimiento que pasado que sea el término expresado sin 
verificarlo seguirán los autos su curso, y las providencias que 
se dicten les-pararán el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 1.° de Julio de 1875.=Juan B. Alon
so y Jular.^Por mandado de S. S., José María Palou. X--93

S ep ú lved a .
D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta villa 

de Sepúlvecla y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los cuatro hombres 

desconocidos que en la noche del 11 del corriente robaron en la 
casa de Juan y Matías Pulido, vecinos de Castroserracin , los 
efectos que á continuación se expresan, para que en el término 
de 12 dias comparezcan á responder de los cargos que les re
sultan en dicha causa; rogando á todas fías Autoridades pro
cedan á su busca, captura y remisión de los procesados, con 
cuanto les sea ocupado.

Dado en Sepúlveda á 25 de Junio de 1875.-=fíulian Hurta- 
do.=El «actuario, Francisco Gomal Fernandez.

Señas de los ladrones.
Uno alto, delgado, jó ven, de cara fina.
Otro fuerte, enmascarado.
Otro alto, con gorra de pellejo hasta los hombros.
Y e] otro,también fuerte, con la barba bastante larga.

Efectos rolados.
Un macho romo, de cuatro años de edad, de alzada seis 

cuartas y media, pelo rojo, calzado de una mano por habér
sele,caido fía herradura de la otra, con úna. raya blanca a i
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lado izquierdo por parte de la ingle, aparejado con una manta 
y cincha negra.

Un rollo de sayal como 12 varas.
Otro de estameña negra como de cuatro varas.
Otro de morada como de cinco varas. -
Doce lienzos de hilo, con todo 50 varas.
Doce pañuelos de diferentes colores.
Cuatro sábanas de hilo.
Dos mantas nuevas.
Dos costales.
Tres pares de alforjas buenas.
Bastantes corales con medallas de plata. -
Dos almohadas buenas,
Seis manteles buenos.
Seis camisas de hombre.
Dos libras de hebras negras.

• En monedas de plata de 200 á 300 rs.f y  otras alhajas que 
no se pueden determinar por los robados.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y  

edicto á José Melero Gil, natural de La Roda, vecino de esta 
ciudad, casado, arriero, de 42 años, de estatura baja, grueso, 
barbilampiño, color trigueño, ojos pequeños, pardos y redon
dos, nariz pequeña, boca grande, y viste sombrero redondo, 
chaqueta y pantalón de hilo á cuadros blancos y negros y  za
patos de becerro blanco; y al testigo Manuel Gómez Sánchez, 
vecino de La Roda, casado, jornalero, y,de 52 años, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, 
calle Argote de Molino, núm. 22, para la práctica de una di
ligencia judicial en la causa que contra el primero y otro sigo 
por hurto de caballerías; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares , agentes de policía judicial y Guardia 
civil, que tan luego como tuvieren noticias del primero pro
cedan á su captura y remisión por tránsitos á esta cárcel á mi 
disposición, pues en ello cooperarán á la buena administración 
de justicia.

Dado en Sevilla á 1.* de Julio de 1875.—FortunatoCaña.= 
El actuario, José Gutiérrez.

Tarragona.
' Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero l .Q del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcionarios 
de policía judicial la práctica de las oportunas diligencias 
para la busca de Juan Oamins Pujol, labrador, natural y ve
cino de Arbeca, licenciado del presidio de esta plaza , que no 
ha sido habido, y cuyo actual paradero se ignora, previnién
dole se presente dentro del término de 15 dias pará evacuar el 
traslado que sé le confirió de la causa que se le sigue sobre 
falso testimonio; bajo apercibimiento que de no ver idearlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dada en Tarragona á 1.° de Julio de 1875^—Luis de Mi- 
guel.=Antonio M. de Gavaldá.

Dr. D. Luis de Miguel, Juez de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.* del art. 129 de la ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal, se encarga á todas las Autoridades y agentes de po
licía judicial procedan á la busca de D. Tomás Sancho Gañas, 
natural de Guadalajara, soltero, Secretario que fué del Go
bierno civil de esta provincia y  de la de Cáceres, que no ha 
sido habido, y cuyo actual paradero se ignora, previniéndole 
que dentro del término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
á fin de recibirle indagatoria en méritos de la causa que con
tra el mismo se sigue sobre usurpación de atribuciones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el, perjuicio que ep derecho, haya lugar.

Tarragona 1.° de Julio de 1875.=Luis de Miguel.=Antonio 
M. de Gavaldá. ;

Torrelavega.
D. Alfonso XII; por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre I). Vicente Ibañez, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido.

Por el*'presente edicto se cita en forma á D, José Ichigar, 
natural de Iciar, provincia de Guipúzcoa, y domiciliado que 
estuvo en la Barquera, para que dentro del término de 15 
dias, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que estoy instruyendo por 
denuncia del mismo sobre hurto de una bolsa con 6.700 rs.: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 3 de Julio de 1875.=Vicente Iba- 
ñez.=~Por mandado de S. S., por Perez, Angel Fernandez.

T udela.
D. Casimiro Felez, Caballero de Isabel la Católica y Juez 

de primera instancia da Tudelá y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Antón 

y Villafranca, vecino de esta ciudad, de 48 años de edad, jor
nalero del campo, de estatura alta, pelo negro, fornido de 
cuerpo, color sano, cara redonda, nariz regular, vestido como 
los de su clase, que se ausentó hace algunos días de su do
micilio de esta ciudad, hallándose en libertad provisional por 
causa sobre desobediencia d la Autoridad, y se ignora su pa

radero, aunque se supone se encuentre en algunos de los pue
blos de la provincia de Soria trabajando á la siega, para que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle cierta providencia dictada en la 
expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los señores 
Jueces y demás Autoridades y á los agentes de policía judi
cial, para qiie practiquen las más activas diligencias encami
nadas á conseguir la captura y detención del expresado Mi
guel Antón y disponer su conducción á este Juzgado, caso de 
ser habido, con,las.seguridades convenientes.

Dada en Tudela á 2 de Julio de 1875.=Casimiro Felez.=  
Por su mandado, Santiago Jiménez.

Ubeda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Antonio Alvarez Ossorio y 
Massa, Doctor en Derecho civil y canónico, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Antonio Mar
tínez Morilla, alias Ratilla, natural y vecino de la Calahorra, 
casado, del campo, y de edad de 23 años, hijo de Luis y de 
Isabel, de estatura corta, carnes regulares, color bueno,, sin 
barba, ojos pardos, cara ancha, nariz corta, boca pequeña, pelo 
negro, con una cicatriz en la frente y otra en el lado derecho 
del labio superior eíi direcciónvvertical, cogiendo cási toda la 
extensión de dicho labio; viste calzón corto, medias blancas y 
alpargatas, chaqueta y chaleco, sombrero'cálañés y capote; el 
que se ha ausentado de su domicilio, para que dentro del tér
mino de 45 dias, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de 
está ciudad con el objeto de serle notificada la sentencia re
caída en causa que se le ha seguido por lesiones inferidas á 
Gregorio Aguilera Machado y cumplir las penas impuestas en 
dicha.ejecutoria; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez intereso á los Sres. Jueces y á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procuren la busca y captura del Antonio Martínez Morilla, 
álias Ratilla, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convenientes en clase de detenido.

Dada en Ubeda á 6 de Julio de 1875.==Antonio Alvarez 
Ossorio.=Por su mandado, Fernando García Perez.

Valencia.—Mercado.
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal, y  encargado 

accidentalmente del Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

A ios Sres. Jueces de primera instancia de Sagunto y de
más de esta ciudad hago saber; que en este Juzgado y  oficio 
del infrascrito pende causa criminal contra José Diaz Segarra, 
conocido por Gabia, hijo de Francisco y de Melchora, natural 
y vecino de esta ciudad, abaniquero; siendo sus señas perso
nales estatura regular, color moreno, ojos pardos, nariz algo 
ancha, pelo castaño, boca regular; viste pantalón rayado á 
cuadros con remiendos, blusa azul, alpargatas de cáñamo, cal
cetines de algodón oscuro, camisa blanca de algodón rayada, 
gorra de lana clara con vuelta de astraean negro; sobre hurto; 
de edad de 15 años; en cuya causa se ha acordado presente ó 
nombre un testigo que identifique su persona; y á fin de ha
cerle saber dicha providencia, y en atención á no haber podido 
saberse su paradero, y sospechándose que pueda hallarse en 
esta ciudad ó en la de Sagunto, he acordado por providencia 
de 10 del corriente se proceda á su llamamiento y busca para 
que dentro del término de 30 dias se presente en este Juzgado 
para ser notificado; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será, declarado, rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; á cuyo fin expido la presente requisitoria, que so pu
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta 
provincia y se fijarán copias autorizadas en los estrados de 
este Juzgado y en los de los Juzgados á que se dirige.

Valencia 14 de Junio de 1875.=Nicolás Robredo.=Por su 
mandado, Lorenzo Hernández. ó

NOTICIAS OFICIALES.

Junta de las obras del puerto de Santander.
En virtud (je la Real orden de 25 del mes ele Mayo próxi

mo pasado aprobando el proyecto ele limpia de la bahía dé 
Santander formulado en 24 de Abril último , y no habiendo 
tenido efecto por falta de licitadores la primera subasta cele
brada el dia 7 del actual, la Junta de obras de dicho puerto, 
con arreglo á las atribuciones que la competen por el párrafo 
undécimo, art. 17, de su reglamento orgánico, ha señalado el 
dia 7 de Agosto próximo y hora de las doce de su mañana 
para la segunda subasta de referido servicio de limpia, bajo 
las mismas bases y condiciones que la primera, siendo el pre
cio del metro cúbico de arena ó fango extraído, trasportado' 
y depositado en el punto que el proyecto designa, él de 1 pese
ta y  45 céntimos , según el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad, ante el 
Gobernador civil de la provincia, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público en el local de la Junta, calle de 
Pedrueca, núm. 15, piso segundo , la Memoria descriptiva, los 
planos, presupuestos y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será del 1 por 100 del presupuesto de con
trata en dinero, ó en acciones de caminos, ó bien en efectos, de 
la Deuda pública, según se expresa en el art. 2.° de las con
diciones económicas; debiendo acompañar á cada pliego el

documento que acredite haber realizado el depósito en la Caja 
de la Administración económica de la provincia.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos en la citada instrucción; 
debiendo ser la primera mejora que se haga al presupuesto de 
contrata por lo ménos de 10.000 pesetas, y quedando las de
más á voluntad de los licitadores , siempre que no bajen de 
1.000 pesetas.

Santander 8 de Julio de 1875.—El Vicepresidente , Antonio 
L. Dóriga.=-Por acuerdo de la Junta, el Vicesecretario, E. Gu
tiérrez Cueto.

Modelo de proposición.
D . . v e c i n o  de   enterado del anuncio publicado

con fecha   y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de la limpia de la 
bahía-de Santander, se compromete átomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á; la ejecución de la limpia, á precios de presu
puesto de contrata por cada metro cúbico de arena ó fango, 
extraído, trasportado y depositado en los puntos que designan 
las condiciones.) * X —92

Compañía para la venta y explotación de inmuebles 
en Madrid en él barrio de Salamanca.

Por acuerdo del Consejo de administración de la misma, se 
convoca á junta general extraordinaria de accionistas para el 
dia 5 de Agosto próximo , la cuál se verificará á las tres de 
su tarde eri el domicilio social en Madrid.

Los poseedores de acciones de dicha Compañía que deseen 
concurrir á dicha junta y tomar parte en ella, deberán depositar 
sus titules én el Banco de Castilla ó en la Sociedad de Crédito 
Moviliario Español, con 15 diás de antelación á la junta general.

Madrid !.* de Julio de !875.=*Por acuerdo del Consejo, José 
de Gayangos. • X —91

Bolsa de Madrid.

C otización  oficial del dia .id de Julio de 1875, comparada con  
la del dia a n terior .

■ . ; CAM BIO a l :  CONTAD O.
F i a d o s  p u b l i c a s .  ■■ - - . - . - r

r; ■ . ■ ■ ' ' , . ó  Dia 4 7. Dia 19.

Renta perpétua al 3 pqr m i .  .............  15*77 45*75-72 4|2-70
. \ 15*67 1 {2-65-62 4(2

4 5*65
pequeños. » 4 5‘70

á plazo. 15‘80 15*77 4(2-75-72 4(2
i 5*70-65 fin cor.vol. 
1 6‘00 ñu cor. vol., 
prima de 25 cénts.; 

m  V5*77 4i 2-S2 4(2íiu
' - sp próx. vol.

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . .  » 4 7‘75-4 8*00
pequeños. » 4'8*15

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda série . ..........; -------------. . . . .  40í‘Q0 402*50-40

no publicado. 4 02*50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual     48*70 4S‘75-49*50
en cantidades pequeñas. 48*65 50‘00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*50 45*25
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón, semestral y amorti-
zables en 50 años    » 90*00

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874..........  28*90 2S‘75-90-29*00

28*90
ídem id. de 4.° de Diciem bre.    ............   28*60 28*40-75-50-55

no publicado. 28*75 »
Idem de 20.000 rs .....................................    23*10 28*40
Acciones del Banco de España . ; . . . ........... 453*50 454*00

no publicado. 153*50 »
Obligaciones del Timbre de 9 por 400 inte

rés, cupón y  amortización trimestral... 96*75 96*75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

D A Ñ O . BRNBFICIO. D A Ñ O . BSTSBFICtO.

Albacete  par. » Lugo......................  » 4 {2
A lic a n te . . . . . .  » 3(4 d. Málaga..................... » i [2
Almería.'. . . . .  » 5(8 M u r c ia . . . . . . . .  »  . 3[4
A v i l a . . . . . . . . .  par. » O r e n s e . . . . . . . .  » 4 {8
B a d a jo z .. . . . . .  » 3(4 . Oviedo.  » 3(4
B arcelon a ..... » 4 4(2 Patencia.. . . . .  » 4(2
B i lb a o . . . . . . . .  » 3(4 P am plon a ..... » ■ 4(2;
Búrgos......... ' . . .  » 4(2 Pontevedra.... » ' 4(2
C áceres..  » 4(2 Salamanca  par. »
Cádiz......................  » 3(4 San Sebastian. » “ 3(4 y 4
C aste llón ...... » 4(4 Santander..... » 4
Ciudad-Real... par. » S a n tia g o ...... ». 4 ¡2
C ó r d o b a .. . . . .  » 3(4 . Segoviá  4(2 »
Coruña  » ’ 4 S e v i l la .. . . . . . .  » 4
Cuenca  4 » S o r ia . . .   3(4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4 Tarragona . . . .  » 4(2
Granada  » 4(2 Teruel.]  » 4(2 d.
Guadalajara...- par. » Toledo..  » 3(4
Huelva ’ » 4(2 V alencia ..  » 3(4
H u e s c a . . . . . . .  » 4(4 Valladolíd  » 5i3
J a é n ... . . . . . . . :  » 4(2 p. V i t o r ia . . . . . . .  » 3(4
L e ó n . : par* > Z a m o ra ,;... . . .  par. »
L é r id a . . . . . . . .  » 4 4(4 Z a ra g o za ...... » 4(2 p.
L og roñ o ..4 . .  J  par. » 1 1

Bolsas extranjeras.

p « .. .7 w - i w »  W M . .  11 g a s  S S Í  í
( 3 por 4 09____. . . . .  . . .  á 64‘G5.

Fmdodi franceses... ¡ 4 4(2 por 400 .   á 95.
(5  por 400 á 404*95.

Consolidados ingleses    á 94 4 (f¡s.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha. 48‘20s 
París, á 8 dias vista, 5*03/
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones meteorológicas del dia 19 de julio de 1875

ÁL̂ A y humedad dei aire, 
barómetro ■ , - ,;- = íHORAS. reducida á0(' rBRam«ETi.o _ j  ^

y er» milíme» humede-1 7 clusc ‘¿tel viente. celemí®,
tros. seco. c‘;do.

i, -- -      T   r— . ..... . . . ■- — — "

^  de la m. 703*76 4o“8 U ‘3 O. Brisa... B.°, calin.®
9 ce i:i m. 704*26 20*7 >3*2 !Ck. Idem..' Idem id

12 del día.. 704*4 3 26*9 l 4 5-4 ,̂ S. >0... VJeníü. Idem id.
3 de la t. . 704*19 ‘ 29*9 i {6*5 S. O... Erisa... ídem id.
<6 de ía t . . '703*62 27*$ 156. . fO....... . 3 r.a lie. Idem id.
9 de la n.. 704*74 S&3 \ 43*3....O...ri Calma.. ídem id.

"Temperatura máxima «del aire, á la sombra ......    3C|7
Idem, mínima de id „................     *-----•» 4 ‘̂3

Diferencia  .......................   •. .. v  . . ....... ................................................
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de Ja tierra..   &6*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal,.  -----     53*0

Diferencia ________      *^3
£¿lu$£a en las 24 últimas doras, en milímetros.............................   »

Despachos Ufoor&fitcs recibidos en el Observatorio de Madrid 
i sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en vanos  
puntos ¿v la Península y  d tl extranjero el día  19 de Julio 
de. 18-75.

■ ! bííSStri. TEMr‘sñA- necios
‘ FÜBUZA ESTADO ESTADO

* L0CAUDIMSS. : al nnel del en U*- del :mar en mi- fA . . del viento, de] cielo, de la mar.
, ¡.metros. TOnl°~________________ _ _____

Bilbao  76•! ‘3 21*5 \r. E .... Brisa . . .  Nublado.. Tranq.4
Oviedo   758*5 *6*0 N, O.... Idem . . .  Cubierto.. »
Coruña(7 k) 76i ‘7 * 6*9 !.N. O... Idem . . .  Nubs., n .\ , ¡Agitada
Santiago... 762*2 47*4. N. .0,.. Idem.. .  Nuboso... »
O porto’.  764*6 *8*4 N. N. O. Ídem .. .  Idem.  A.agit.*
Lisboa  764*9 » N   Calma., Idem.  Tranqri
Badajoz  » 20*5 O . Viento.. Despejado. »
<S. Éei'íi. i 7 si) 762*8 19*3 NaO... Brisa... ídem Tranq.4
.Sevilla.  761‘6 25*0 S. O... Calma.. Idem  »
Tarifa  '760*6 24*2 sO   Brisa... Id., celajes. Tranq.a
Granada... 762*7 23*6 N. E ... Idem .... Despejado. »
Alicante  ! 702 0 23*0 :S  Idem... ídem Tranq.a
Murcia  758*9 29*1 £*...... Idem.,.. Idem  »
Valencia... 758*8 28*0 S. O ... Idem .. .  Idem  »
Pahua ; 759 S 24*2 S.*0... ídem... Idem  Tranq.4
Barcelona.. » » . » » . ■ » »
Eáragoza... I * 23*6 N. O ... Calma.. Despejado. »
Soria  757'1 17*3 S. O... Viento.. Idem  »
Bureos  759*0 16*2 S. O ... Brisa... Nubes  »
Valladolid..- '761*6 19*0 VT O... ídem ... ídem  *»
Salamanca. 761*6 20*0 N. O... Idem... Idem  »
Madrid  ‘'759*2 20*7 O  ídem . . .  D.u, calin.0 »
Escorial f 761*4 19*0 -O. N. O. ídem... AIgs. celjs. »
Ciudad-Real'. .761*4 2 US O  » Despejado. »
Albacete... 759*0 24*5 S. O.... Brrsa... Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento de M adrid.

P re c io s  del mercado en el, d ia de la fecha.
Carne de vaca, de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 1 la libra, 

y á 4*31 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y á i ‘0-5 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y de 2*17 é 4*34 el kiló- 

granao.
Idem de:cordero, de 0*74 á VI2 pesetas la libra, y á 1*05 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba ; á 0*94 la libra, y á 2*04 

el kilogramo.
Jamón, de 20 á-30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 

4*78: á t :25el kilogramo.
Pan de dos libros, de 0*38 á 0*44, .y de 0*41 á 0*44 pesetas el kiló- 

¿grar no.
G arbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 6*25 á 0*39 la libra, 

y de 0*54 á 4‘23 eUdiógramo.
h idías, de 4 á 9, pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

ú 6*7 5 el küógramo.
A rroz, dcU a 9530 pesetas la arroba;. de 0*26 á 0*41 la libra,- y 

de tf‘« ád>*S9 el kiK^ramo.
Le nUja?, de 4'50 á 6 fíeselas la arroba; de 9*24 50*29 la libra, y de 

0 • 52 ¿ 0-*Ú 8 -el k i 1 ó gra n: o.
Caí rkm  vegeíaí, á 1*73 pesetas la,arroba, y á 0*15 el kilogramo. 
Idear mineral á 0T4 pesetas la a,roba, y á 0*09 el kilogramo.
Col 0 ¿ C*87 pesetas la arroba, y á 0*07 eí kilogramo.
JaL os-, de 9*̂ 0 á 1 \ *50 pese tas” la arroba; de 0*35 á Q‘50 la libra y 

•de 0*76’ a 4*03 el kilógrumo.
Patadas, de 1 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, v de 

a 0 *W< el küógramc.
Acei te, de 45 a 4 G p«-:etas la arrobo;de - 0*48 á 0*54 la libra, y é 4 4 ‘93 

eJ c'ec ah’í re
vino, -de OTO á 10 pete tas la arroba; de 0.*23 á 0'S5 el cuartillo, v 

de 4r55 a 6*9̂  el d'-cálitro, ■ " 3
P e t r e l dr Oh*5 a 0*&3 pesetas el cuartillo, v de 6‘03-á '7452 e de-

ralík’o. '   ■ ... - ' ‘ - '■ • '
T rigo, de C'75 c 12 pev tas  Sa fanega, y  de 4764 é ,24*84'e! bec tó -

üim- '...........................  . '* ' '
C ebada, de  7*7^ a S 2 j pesetas la  fanega, y de 4702 á 45*06 e lh ec - 

iA;ÍV( .

K ú tí ,  Ficrcr deso la d a s m  el d ta  de nj/or.— Vacas, 4 5 3 .—  C a r n e 
ros, 83C.—T e rn e ra s , Í L —T o-ía l , 4.026.

Su peso e n  libias,. . .  82ri48,—Idem  en k ilo g ra m o s .. .  37.940.

ñecaudaúú»i m  eldia: Ce aijer cobre arO culm  de comer, beber.y arder, 
y  s ^ r e  trá m ite s .

WTBCFM I m in m  I TOTALES. 
p u m o s  n a  u e c a u l a CjO?!.  ̂ de e “ *üinü- j  ^ ^ « e  iTAnsilns. —

_______________________________  P iar. CSnti. Pta*. Gfals. , Ptog‘ C4fú$*

Toledo --------    ' » . » ■ 4.0 6 8 * 5 0  ;-
Segovia..,. ----- ■•••.rii * ¡i' " » 4.S24*65;
N o r t e    ... » i i p 4 . 5 9 7 ‘46
B ilb a o .......  » * / 1.939*72
A ra g ó n    . . .  i .  » - * i 687*54
Valencia.,............  . . . '  d m .» 3.948 54
Mediodía.. •» ¡ » „ 7.5#7‘68
Correos...,.   ! » i» • '22*84 '
Pozos de nieve  ------¡ » ¡- » »
Fabricas de cerveza ínter-i

venidas.. . . . .   » i! » "■ »
M a tad ero s .     ............  ■ • » » 4 9 .3 1 2 * 5 5P  -—      :—-----------

T otal    » » 38.490*45

io  que se anuncia al público para su,con^ciiBi^Eto.
Madrid 48 úq Julio ¿o 4875.—EI AJo.alde,'C.- eliConde de Torcno,.

P A R T E  N O  O F I C I A L

S U S C R I C I O N

PARA LA ERECCION LE EN. MONUMENTO- Á  L A . MEMORIA DEL  

■ MARQUÉS BEL DUERO.
'Pesetas*

S im a  anterior .................... 1.&86
Sra. Marquesa viuda' de Sant iago. . . . . . . . . . . .  ^8
Sr. Marqués de Castro S e rn a .  ..........................  •
Excmo. Sr. D. Caries Oreus.....................  15

S u m a .    1:304 -

El sábado últim o quedó entregada -en el. -Baneo de ..Es
paña, en calidad de depósito, la cantidad de £60 pesetas, 
importe de suscriciones realizadas por conducto de este 
diario oficial hasta eí dia 17 del corriente mes.

Continúa abierta la  suscricion en las oficinas de la 
Gaceta. •

VARIEDADES.LOS NIÑOS CALLEJEROS EN NUEVA YORK

H A BIT A C IO N E S .Y E S C U E L A S ( 1 ) .

IV .— Resultados obtenidos.
Durante el año de 1873 la Sociedad protectora ha reci

bido i £.000 niños en sus asilos.y. 9.000 más en las Escuelas 
industriales, lo que arroja un total de £1.000 entre los de 
ambos sexos arrancados á la vida del arroyo. Como el nú
mero de estos vagabundos se calcula hoy en 30.000, puede 
decirse que son m uy pocos los que logran evitar caer en 
manos de las que por todas partes les persiguen; pues si ha 
suscitado-envidiosos el ejemplo de la Sociedad protectora, 
ha despertado tam bién noble emulación. Un Sacerdote ca
tólico, apoyado por la Congregación de San Vicente de 
Paul, no menos poderosa y más libre en los Estados-Unidos 
que en otras naciones, ha establecido en el tercer distrito 
un asilo con su Escuela nocturna parados, ninos. Esta casa 
puede recibir hasta el número de £00, frecuentándola como 
es consiguiente muchos italianillos é irlandeses católicos. 
Existen asimismo otros establecimientos disidentes de 
igual índole, no debiéndose tampoco perder de vista los de 
los muchachos que la policía recoge diariam ente para en
viarlos á la Escuela industrial de la isla de K art,.situada 
á 16 millas de Nueva-York* en el brazo de agua llamado 
Sount, éntre la isla, larga y la tie rra  firme. El número de es
tos muchachos insubordinados y viciosos ascendió en 1871 
á 81-8. Hay, por ú ltim o, el asilo parados huérfanos de color, 
á quienes á causa de ciertas preocupaciones muy arraiga
das en los Estados-Unidos, la Sociedad de socorros no pue
de prestar una protección tan amplia y eficaz como desea
ría; pero acerca de cuya suerte ha tenido forzosamente 
que pensar el departamento de caridad y corrección de 
aquel Municipio: el número de los niños admitidos en aquel 
asilo, inaugurado oficialmente para ellos, ascendía á o£9 
en 1871. De los anteriores datos se desprende cuán peque
ña es la fracción de los vagabundos que carecen de auxilio 
y que pueden crear nuevos peligros á la población. El mal 

está por lo tanto dominado y destruido en su raíz, gracias 
á ía valerosa y constante iniciativa de algunos generosos 
ciudadanos.

A fines del año 1873 la Sociedad protectora llevaba gas
tados desde su origen más de 7 millones de francos, ó sean 
850.000 anuales por término medio, para realizar la em
presa délicadáy difícil que tan  dignamente persigue. Sólo 
el asilo de los News-Boys había acogido durante el misino 
espacio de tiempo cerca de 108.000 niños. Hoy dia han do
blado con excesQ los recursos de La Sociedad, hallándose en 
disposición de gastar anualm ente, más de 850.000francos; 
esta eú ía cantidad que figura en el último ejercicio, con la 
cual se atiende a cinco asilos, 15 Escuelas nocturnas, £1 Es
cuelas industriales y tres salas de lectura, sin contar otras 
importantes atenciones, como las de viaje y colocación de 
los niños. Agreguemos que recibe desús socios y de varios 
extranjeros numerosos donativos en especie, sobre todo’’ 
vestidos, zapatos,juguetes, golosinas y libros, y que m u
chas personas ricas se imponen como grato deber dar co
midas á los niños en las grandes solemnidades. Esta comida 
es obligatoria, especialmente en el dia de acción de gracias 
por la conservación de la República am ericana, y en el de 
Navidad, tan impacientemente esperado ñor los muchachos 
en todos los países de origen británico. En verano constitu
yen las distracciones los paseos en vapor en la magnífica 
bahía de Nueva-York, junto á las orillas majestuosas de 
Hudson, ó las verdes praderas que lim ita el Est. Los .prin
cipales banqueros y negociant.s de W al-Street encabezan 
suscriciones públicas para proporcionar estas distracciones- 
á los niños. ¿Qué más- pueden desear estos 'desheredados 
que un alegre paseo al aire libre, donde entreven las belle
zas resplandecientes de la naturaleza? Se ha observado en 
todas estas expediciones que su conducta es inme jorable, y 
que siempre logran algún beneficio moral do dichas excur
siones pintorescas, m uy -comunes .en todas las clases de, 
aquel país. Un rico mercader costea á veces de su bolsillo 

tan  caras diversiones, y entrega su bolsa llena, para queme 
alegren los niños; otras veces una gran señora abre de par 
en par las puertas de su qu in ta  de recreo, y se-enorgullece 
sirviendo á los niños con sus manos aristocráticas,m ía co
lación de frutas y pasteles; no habiéndose observado nunca- 
el menor desperfecto ni la queja más pequeña, por carecer 
los niños de América del carácter, turbulento que íes dis
tingue .en algunos países latinos.

,1) YésiRejas Gaceta de los di as 18, ngi c  dri actual.

Otras fiestas de índole más tranquila o íntim a se re
producen con m ucha mayor frecuencia, ya consistan en 
convites de frutas ó helados ofrecidos por alguna señora de 
las cercanías de los asilos, ya una representación teatral, á 
que tan  aficionados son los"niños. Los jóvenes vagabundos 
de Nueva-York saben de memoria todos los dramas y far
sas de los teatros populares; y como, de ellos no sacan por 
punto general las mejores lecciones, es conveniente propor

cionarles algunas veces representaciones más escogidas, es
critas expresamente para ellos en algunos casos y dadas á 
domicilio; pero lo que más les divierte son las comidas 
campestres clel verano. El 3 de Junio últim o, víspera del 
aniversario de la proclamación de la independencia, al vi
sitar las cercanías de los Cinco Puntos y  -de las Tumbas 
distinguimos una larga hilera de niños, casi todos hara
pientos y descalzos, que de dos en dos-m archaban por la 
acera hasta llegar á una casa de. mezquina apariencia, en. 
la cual se les facilitaban unos billetes, en tanto que en el 
rem ate de la fila iban colocándose sin cesar otros m ucha
chos. Un polioemdn cuidaba del orden en aquella m ultitud  
de muchachos de ámbos sexos que se empujaba y codea
ba, y satisfaciendo, nuestra curiosidad nos dijo al ser in 
terrogado: ’«Es para la gira campestre,'de m añ an a; ya se 
han distribuido más ele 4.000 papeletas, y no dejan de acu
dir nuevos muchachos.» Después, cuando term inó el repar
to: «Ea, muchachos, les dijo, volved .mañana á las cuatro, 
que tal vez habrá algunas papeletas para vosotros.» Era de 
ver el gesto de aquellos pobrqs diablos que no habian podi
do conseguir billetes y sé veian en peligro de no tener sitio 
en el jigantesco steamer que habla de conducir á los chicos 
á .la  gran jira  del 4 .de Julio. Se calcula que el coste de se
mejante excursión para 4.000 muchachos no baja de i 0.000 
francos.

La caridad reviste un carácter más dulce y atractivo 
cuando se ejerce por mano cíe la mujer; habiéndose obser
vado que las .Escuelas que estas dirigen logran resultados 
mejores, aun cuando sea con los muchachos. ¿Habrá, nece
sidad de añadir que una rica am ericana se honra con diri
gir. en persona los ejercicios de las Escuelas creadas para 
los muchachos callejeros, y se consagra con ardor m aternal 
á sil enseñanza y m oralización? De los 116 Maestros y 
Maestras con que cuenta la Sociedad protectora, 87 sola
mente están á sueldo; los dem ás, con especialidad las m u
jeres, enseñan por su gusto y con el m ayor éxito. Todo el 
personal restante, desde el Presidente y los Comisarios de 
la Sociedad hasta los últimos agentes, Secretarios, Tesore
ros, Vigilantes, Profesores, Inspectores,.todos llenan noble
mente, y de balde la mayor parte, su deber. Impulsados 
por la emulación más noble y m i alan filantrópico adm ira
ble, de año en año han mejorado la institución, sirviendo 
los cargos más acomodados á . s u  ap titu d , según aconseja 
un axiom a británico.

 ̂ Los que hayan visitado en Inglaterra las Escuelas do
minicales, y visto en las calles de Londres á'los m uchachos 
limpia-botas, no podrán ménos de reconocer que los E sta
dos-Unidos líévaii véntaja al pueblo inglés en el hecho de? 
dejar enteramente libres durante el dia ejerciendo sus ofi
cios á los muchachos y ofrecerles por la noche un refugio, 
alimento é instrucción; beneficios que pagan en parte, por
que toda limosna degrada al que la recibe. ¿Qué ciudad 
puede presentar enfrente de Nueva-York una institución 

.como la que hemos dado á conocer? ¿Dónde encontrar esas 
Escuelas industriales, esos {asilos y Escuelas nocturnas, y 
esos envíos de pequeños emigrantes, instituido todo espon
táneamente. y por la única iniciativa de algunas buenas al
mas que han querido recordar que el hombre se debe al 
hombre y es solidario de su semejante?

Después de las tentativas y ensayos, inseguros en un 
principio, que todo parecía contrariar y amenazar, la em
presa ha excedido á las mejor fundadas esperanzas, corres
pondiendo a sus simpáticos iniciadores el mérito principal. 
A uxiliar á la infancia abandonada y viciosa , tal fúé desde 
su principio el lema inscrito en su b an d era ; siendo grato re
cordar esto por lo mismo que el Estado en América no suele 
tom arla  in iciativa en muchas cuestiones. Gloriosa es, pues, 
la misión de los buenos ciudadanos, que han tomado á su 
cargo levantar del fango á la niñez , sin sosten alguno án- 
tes, y tender una mano paternal á los séres que estaban 
obligados á arrostrar sin arm as , sin municiones y sin v í
veres la ruda batalla de la  vida. ’

. (Reme des den® Mondes.)

SANTOS DEL DIA.

San -Elias, Profeta, y Sanias Librada y Margarita, * 
vírgenes y mártires.

- Cuarenta Horas en la iglesia ¿el Carmen calzado.

• .-ESPECTÁCULOS.

Teatro d e l  P r í n c i p e  Compañía AráeriusJ—
A las nueve.—Turno 3.° impar.—-El Potosí submarino.

<9<ftretinen c id -U n e n  R e t i ro * —A las nueve. — Los estan
queros aéreos.—El diamante negro.— intermedios por la banda 

; cié ingenieros. -

'¡T eatro  c le l P r a d o . —A las ocho y media.—La gallina ciega.-* 
Un yerno para tal suegro—El amor de un boticario.—Baile.

T e a  t r o  d e  l o s  ̂ á rc iia tess  .O r ie n ta le s . - -  (Barquillo, H.)-” 
A las nueve. —Función 39 de abono, turno impar.— Amores 
reales.—Multibruti.— La casa de peras. — Baile. — Intermedios 
por la orquesta que dirige el Sr. Neira.

C irc o  y  GTesklr© cíe l* rlce* —A las nueve de , la noche.—
Grande ■ y variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en la que tomará parte Mr. 'MeHilo con sus siete
pe r r os am aes ir a dos.


